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I. SUMARIO DEL DEBATE 

l.-La Cámara entra a ocuparse del ob­
jeto de la sesión: la situación de campesi­
nos chilenos que en el país trabajan a 

, agricultores, extranjeros. 

11. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el Presidente de la 
República eon el que retira de la conside­
ración del Congreso Nacional el proyecto 
de ley que libera de derechos de interna­
ción a los eféctos personales destinados a 
los miembros del Servicio Geodésico Inter­
americano. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 619.-Santiago, 26 de abril de 1955. 
El Ejecutivo a resuelto retirar el f\1en­

saje por el que se libera de derechos de 
internación los efectos personales destina­
dos a los miembros del Servicio Geodésico 
Interamericano (Inter American Geodetic 
Survey), a fin de efectuar un mejor estu­
dio de e&te proyecto de ley. 

En consecuencia, agradeceré a V. E. 
dar por retirado el referido proyecto y 
devolver al Ministerio de Defensa N acio­
nal (Guerra) los antecedentes. 

2.-Informe de la Comisión de Vías y Saluda atentamente a V. E. (Frlos.): 
Obras Públicas recaído en el proyecto de Carlos lbáñez del Campo.-Tobías Barros 
ley que determina el régimen de construc-' Ortiz". 
ción de obras de agua potable, alcantarilla­
do, pavimentación y alumbrado de pobla­
ciones formadas con anterioridad al 31 
de diciembre de 1950. 

3[4.-Mociones de los señores Diputa­
dos que se indican con las que inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Ibáñez, que autoriza al Presi­
dente de la República para entregar la 
cantidad de dos millones de pesos a la So­
ciedad Tip~gráfica de Val paraíso, y 

El señor Bart, que aumenta la pensión 
de que diBfrutan las hijas del Comandante 
Hernán Trizano. 

5.-Presentación suscrita por 31 se­
ñores Diputados en que solicitan del señor 
Presidente se sirva citar a la presente 
sesión a fin de considerar el problema de 
la explotación del campesino chileno por 
parte de agricultores extranjeros. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

.No se adoptó acuerdo al respecto. 

2.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas ' 

prestó su aprobación a un proyecto' de 
ley que determina el régimen de cons­
trucción de agua potable, alcantarillado, 
pavimentación y alumbrado de poblacio- • 
nes formadas con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1950. 

El objeto del Mensaje es prorrogar la 
vigencia del artículo 37 del D. F. L. NQ 
224, de 5 de agosto de 1953. 

El citado decreto facultó al Presidente 
de la República para que dentro del plazo 
de un año, en los casos de poblaciones for­
madas con anterioridad al 31 de diciembre 
de 1950, en las que no se hubieren ter­
minado las. obras de urbanización, a pe­
tición de autoridad cbmpetente, de com­
pradores de sitios o de personas que acre­
ditaren derechos de ocupación, determina­
ra por decreto supremo que la urbani­
zación de dichas poblaciones fuera ter-
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minada en conformidad a las normas allí 
establecidas. 

ElI mismo artículo 37, en sus letras a), 
b) y c) precisa cuáles han de ser estas 
normas, y así dice que las obras de pa­
vitnentación deberán ser realizadas por 
la Dirección de Pavimentación urbana y 
los dueños de sitios quedarán obligados a 
pagar estos trabajos a plazo; que las ins­
talaciones de agua potable y alcantarilla­
do serán ejecutadas por la Dirl)~ción de 
Obras Sanitarias, en la forma y condicio­
nes que determine el Ministerio respecti­
vo; y que las de instalación de alumbra­
do público y domiciliario serán realiza­
das a prorrata entre los compradores y 
la Municipalidad. 

Ese mismo cuerpo legal dispuso una se­
rie de medidas en beneficio de los adqui­
rentes de sitios a plazo, pudiéndose seña­
lar entre ellas la que establece que el de­
creto que dicte el Presidente de la Repú­
blica permite la inscripción de los títulos 
de venta en ~l Conservador de Bienes 
Raíces, no siendo necesario en estos casos 
el certificado de urbanización, documento 
que se exige en virtud del D. F. L. N9 
345, del año 1931. 

En resumen, las reglas cont~nidas en el 
D. F. L. N9 224, tenían por objeto dar 
solución al problema creado a los adqui­
rentes de sitios en poblaciones cuyos fun­
dadores no habían cumplido con las exi­
gencias de urbanización, y también. con 
el fin de regularizar los títulos de propie­
dad. 

Desgraciadamente en el lapso de un 
año, es decir, durante la vigencia del ar­
tículo 37 del D. F. L. citado, sólo se aco­
gieron unos pocos pobladores, número in­
significante en relación a las poblaciones 
que están en situación desmejorada. . 

La Comisión tuvo en vista una nómi­
na de las poblaciones acogidas al artículo 
37 del D. F. L. N9 224, y se dijo en el se­
no de ella que quedaban muchas al mar­
gen de estos beneficios Y que, por con si­
guiente, era necesario ampliar el plazo de 
un año. 

La vigencia de la ley terminó el día 5 
de noviembre del año pasado y es conve­
niente favorecer a sus ocupantes y pro­
mitentes compradores de sitios no urba­
nizados, y que no alcanzaron a acogerse 
a los beneficios de la ley. Se trata de per­
sonas de escasos recursos económicos y de 
modesta posición, de manera que es im­
prescindible legislar en su favor para 

.proporcionarles la oportunidad de tener 
sus títulos de dominio y la ejecución de las 
obras de pavimentación, agua potable, al­
cantarillado y alumbrado público y domi­
ciliario. 

La Comisión participa del parecer del 
Ejecutivo, toda vez que se pondrá térmi­
no a una situación de intranquilidad eco­
nómica respecto de los inversionistas, 
procurándoles las obras de urbanización 
indispensables para el desarrollo de una 
vida tranquila exenta de peligros que aten­
ten contra su salud y bienestar. 

La Comisión aprobó el proyecto con mo­
dificaciones, porque llegó al convencimien­
to de que lo que se trataba era lisa y llana­
mente de prorrogar la vigencia del artícu­
lo 37 del D. F. L. 224, y no era posi­
ble, entonces, legislar sobre otras mate~ 
rías ni referirse a disposiciones y a esta­
b!ecidas en leyes vigentes. 

Por las consideraciones expuestas, 1a 
Comisión aprobó el proyecto, con modifi­
caciones, en la siguiente forma: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-'- Prorróga'se por un 
año, a contar desde la fecha de vigencia 
de esta ley, el plazo otorgado por el artícu-

- lo 37 del D. F. L. N9 224, de 5de agosto 
de 1953, para que las personas o entida­
des a que se refiere dicho artículo, puedan 
acogerse a los beneficios en él estableci­
dos. 

Sala de la Comisión, a 20 de abril de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Galleguillos (Pre­
sidente), De la Fuente, Fuentealba, Gon-
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zález, don Pedro; Peñafiel, Puentes, Río­
seco y Santandreu. 

Diputado informante, el Honorable se­
'ñor Peñafiel.-Fco. H01'mazábal L., Se­
cretario. 

3.-MOCION DEL SE~OR mA~EZ 

"Honorable Cámara: 
La, Sociedad Tipográfica de Valparaíso, 

es la institución de carácter mutual y gre­
mial, más antigua de dicha provincia, de­
biendo celebrar en el curso del mes de 
mayo sus cien años de vida. 

, A partir de su fundación que data del 
año 1855, en la provincia de Val paraíso 
y en el país entero, se ha ido desarrollan­
do la organiza,ción mutual hasta llegar a 
ser gran cooperadora en la asistencia so­
cial y cultural del Estado. 

La Sociedad de nuestra referencia, pró­
xima a celebar su centenario, necesita de 
la cooperación de los poderes públicos a 
fin de atender a los diversos gastos que 
figuran en su programa, además de la 
cooperación especial para atender a la 
edificación de su hogar social en el cual 
figuran secciones de sanidad, escuela y 
bibliotecas para sus asociados' y vecinos. 

Es en mérito de estos antecedentes que 
me permito someter a la aprobación del 
Congreso el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Autorízase al Presi~ 
dente de la República para entregar la 
cantidad de dos millones de pesos a la 
Sociedad Tipográfi<;a de Val paraíso. Di­
cha Sociedad deberá destinar el 50 ro de 
la cantidad que reciba a la terminación 
de este edificio propio, ubicado en calle 
Canciani 762 de la ciudad de Valpal'aíso; 
el otro 50% a la celebración de las festivi- ' 
dades de la Sociedad con motivo de su 
centenario. 

/ 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputará a las entradas que produzca 
la ley NQ 11.791. 

(Fdo.) :A'rturo lbáñez Ceza". 

4.-MOCION DEJo SE~OR BART 

Pro,yecto de ley: 

Artículo único.-Auméntase a cinco 
mil pesos ($- 5.000) mensuales, cada una 
de las pensiones de gracia de que dis­
frutan las hijas del Comandante Hernán 
Trizano, señoritas Francia, Elvira e Ita­
la Triznado Aravena. 

(Fdo.): Manuel Bart". 

5.-PETICION DE SESION 

"Santiago, 5 de abril de 1955. 
Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 81 del Reglamento, solici­
tamos de Vuestra Excelencia se sirva ci­
tar a sesión para el día 26 de abril de 20 
a 22 horas, a fin de tratar sobre la explo­
tación del campesino chileno, por agricul­
tores extranjeros. , 

(Fdos.) : Ricardo Weber, Alfredo Lea­
Plaza, José Foncea, Arnaldo Rodríguez, 
Arturo lbáñez, Carlos Miranda, Javier 
Lira, Jorge Rigo-Righi, Sergio Ojeda, 
Luis A. Guxmán, Jorge de la Fuente, Ed­
gardo Barrueto, Manuel Bart, Sergio 
Bustamante; Luis Martín, René Benavi­
des, Ramón Espinoza, Rafael de la Presa, 
Raúl Benaprés, Herminio Tamayo, Alfon­
so David, H eriberto Alegre, Sergio Sali­
nas, Ricardo Quintana, Haroldo Martínez, 
Eduardo Osorio, José Cueto, Alfredo Her­
nándcz, Enrique Rodríguez, René Jerez. 

V. TEXTO DEL DEBAi'E 

-Se abrió la sesión a las 20.15 horas. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-SITUACION DE CAMPESINOS CHILENOS 

QUE TRABAJAN EN EL PAIS A AGRICULTO­

RES EXTRANJEROS. PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presiaente) .-De acuerdo con la petición 
suscrita por el número representativo de 
señores Diputados, la presente sesión tie­
ne por objeto. ocuparse de la explotación 
del campesino chileno por parte de agricul­
tores extranjeros. 

El primer turno le corresponde al Co­
mité Agrariolaborista. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite Su Señoría? 
Solicito la venia de la Sala para que· el 
Honorable señor Vial, don Fernando, con­
tinúe presidiendo la presente sesión. 

Muchas gracias. 
Puede usar de la palabra el Hon~rable 

señor Ibáñez Ceza. 
-El señor Vial, don Fernando, pasa a 

presidir la sesión. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente: 

De las virtudes que adornan a nuestro 
pueblo, una de las que sobresalen es, a mi 
juicio, el acentuado sentimiento de hos­
pitalidad, de la hospitalidad simple y sen­
cilla, emanada de corazones bien pues­
tos y sin cortapisas de creencias, razas o . 
colores políticos. 

En Chile, hay un sitio acogedor para 
cualquier ciudadano del mundo, sin que 
nadie interfiera su ideología, porque ca­
da una merece respeto si, a su vez, res­
peta a las demás. 

Me ha correspondido escuchar de mu­
chos extranjeros la manifestación de que 

consideran una bendición el haberse radi­
cado en este país. No es, sin embargo, for­
tuita esta ben,dición, sino consecuencia del 
clima de tolerancia yhenevolencia que pre­
valece en nuestro pueblo, que hemos he­
redado de nuestros antecesores y que te­
nemos el deber de legar sin menoscabo. No 
seríamos dignos de nuestra misión si nos . 
mantuviéramos sordos o ciegos en presen­
cia de actitudes que atentan contra ese 
clima de tolerancia y benevolencia, que re­
velan a nuestro pueblo, humilde y cordial, 
que no siempre es debidamente compartida 
su acogedora consideración, y que, a veces, 
prosperan, a su amparo, el desprecio a 
nuestras leyes y la más sórdida avaricia. 

En la provincia que represento hay un 
ciudadano extranjero, Víctor Catán Da­
bique, dueño de varios y extensos predios 
agrícolas de la zona, cuya no expulsión 
del país resulta inexplicable para quienes 
estamos eneonocimiento, y somos mu­
chos, de los inicuos procedimientos que 
singularizan la vida de este poderoso te­
rrateniente. 

Nuestros próceres no escatimaron sa­
crificios para dotarnos de una patria li­
bre; pero más de un siglo después, la mi-. 
seria y la opresión agobian a los chile­
nos que trabajan para Víctor Catán 
sea más próspero o más déspota. Para el 
citado extranjero, las leyes que regulan 
las pnestaciones de selrvicios son letra 
muerta, y los inquilinos"medieros y peones 
de la Hacienda "Rabuco" y la Viña "Pa­
chacama" presencian el transcurso de los 
años sin que la justicia social, de que tan­
to oyen hablar, alumbre, siquiera media­
namente, su desamparada y triste con­
dición de seres humanos. Ellos han for­
mulado cientos de denuncias y reclamos. 
Quieren vivir como se les ha dicho, tienen 
conquistado el derecho los trabajadores. 
Les irrita observar el verdad~ro atentado 
a la economía y prosperidad de la región 
que significa el que miles de hectáreas de 
tierras laborables, a un paso del ferroca­
rril, permanezcan ociosas, negando su va­
liosa contribución al consumo general. Por 
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estas consideraciones, denuncian y recla­
man; pero en vano: el poderoso extran­
jero paraliza, en un u otra, forma, todo 
intento de fiscalización. 

y así, señor Presidente, estos cientos de 
trabajadores chilenos, hombres esforzados, 
nacidos en nuestra patria, . continuarán 
viviendo en condiciones subhumanas, víc­
timas de la explotación y despojo del om­
nipotente terrateniente extranjero, a me­
nos que nosotros acudamos en su ayuda. 
Digo en su ayuda, señor Presidente, aun­
que no es ésta la expresión correcta. Más 
que ayuda, lo que ello~ demandan es jus­
ticia. Aman la tierra y quieren trabajar­
la, laborarIa, ordenada y metódicamente; 
que rinda sus justos frutos y que ellos al­
cancen a la comunidad y a los que la tra­
bajan. No es un sueño a lo que aspiran, 
ni su petición es exorbitada. Es un anhe­
lo humano, justo y patriótico; tanto, se­
ñor Presidente, que considero una obliga­
ción, un deber nuestro, el aportar nuestro 
concurso para convertirlo en realidad. 

Si un ciudadano extranjero posee una 
mentalidad atrasada en cien o doscientos 
años, debe buscar, para fijar su residen­
cia, un país atrasado en igual número de 
años y de este modo, sus procedimientos 
más armonizarán, que chocarán con el am­
biente a cuyo alrededor gire; pero que se 
aposente en nuestro país, adquiera, en re­
giones centrales, enormes extensiones de 
excelentes tierras, las reste, casi podría 
decirse, al consumo nacional; suspenda, 
en esta forma, el natural desarrollo de los 
pueblos vecinos; haga tabla rasa de nues­
tras leyes sociales y avasalle a nuestros 
trabajadores, eso, señor Presidente, al ne­
gar a nuestro conocimiento, no podemos, 
por ninguna razón o motivo, permitir que 
subsista por más tiempo. 

En el departamento de Quillota, distrito 
de Ocoa, este extranjero, Víctor Catán 
posee dos predios agrícolas, con una exten­
sión de, más o menos seis mil hectáreas, 
de las cuales mil son tierras. planas, con 
abundante riego; el resto es de cerros, 10-

majes suaves, aptos pata la forestación 
y riberas de río. Más de un centenar son 
los obreros que trabajan en estos predi9s, 
entre medieros, inquilinos y voluntarios. 
No alcanza a un centenar el ganado leche­
ro, de pésimo rendimiento, ya que los po­
treros para pastaje no son debidamente 
cultivados. Las tierras trabajadas no al­
canzan a un cincuenta por ciento y las que 
se trabajan se están empobreciendo de 
año en año, pues el guano del criadero de 
aves que posee, como el de la lechería, lo 
vende. Esta, falta de nutrición de la tierra 
provoca rindes muy pobres, lo que no per­
mite prosperar a los que la trabajan. 

Como el ferrocarril atraviesa estos 
predios, es fácil contemplar la destrucción 
de que ha sido objeto la Viña "Pachaca­
ma", en otros tiempos famosa por la ex­
celente calidad de sus vinos. 

Este extranjero tiene haciendas en las 
provincias de Coquimbo, Aconcagua y 
O'Higgins. Es de imaginarse, señor Pre­
sidente, el estado de abandono en que se 
encontrarán estos predios, para desgra­
cia de nuestra querida patria. Al proce­
der de esta manera, él está contribuyendo 
a fomentar el malestar que se advierte en 
nuestro país por la falta de producción 
agropecuaria. Y esto, a mi juicio, es una 
manera de boicotear la política económi­
ca de nuestros gobernantes Porque si no 
hay suficientes medios de consumo se 
produce la intranquilidad, lo que perturba 
la paz social y determina el estancamien­
to del progreso nacional. Si esto es grave 
por las consecuencias que produce, más 
grave es aún la situación de verdadera mi­
seria en que se debate la gente que labora 
. para este hacendado. 

Señor Presidente, séame permitido re­
latar, a grandes rasgos, cómo vive y có­
mo es tratada esta gente. 

En cuanto a vivienda se refiere, vive 
en estado de premiscuidad, que, de suyo, es 
peligroso. Y si se agrega a esto la falta 
de una mínima alimentación y el desaseo 
con todo su cortejo de peligros, tendremo& 
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que convenir que las condiciones de vida 
son incompatibles con la condición de se­
res humanos. 

Solamente en el mes de mayo del año 
pasado, y a raíz de una visita del Gober­
nador de Quillota a estos predios por una 
denuncia que se le hizo, se empezó a pa­
gar al trabajador la suma de treinta pe­
sos al día, más tres galletas de ración. 
Hasta ese momento, ganaba dieciséis pe­
sos, más la ración de galletas, en circuns­
tancias de que el Decreto con Fuerza, de 
Ley sobre Salario Mínimo Campesino em­
pezó a regir desde el mes de agosto de 
1953. El reglamento del citado Decreto 
estableció un salario de cien pesos dia­
rios para la provincia de Valparaíso, hasta 
el 30 de al?ril de 1954 y de ciento veinte pe­
sos desde el 1 Q de mayo de 1954. Como se 
podrá apreciar, la diferencia es enorme. Y 
si se considera que todos los inquilinos, en 
estos predios, tienen a su cargo familias 
numerosas, que fluctúan entre cinco y 
diez personas, se t~ndrá que llegar a la 
conclusión de que la supervivencia de es­
tos 'seres es obra de milagro. 

Como dato ilustrativo de la triste rea­
lidad, voy a dar el siguiente: a las lecheras 
u ordeñadoras se les paga cinco centavos 
por litro de leche sacada. Como el ganado 
lechero está mal alimentado, no da más de 
cincuenta litros de leche, como ,término 
medio, la piara de doce vacas, que es lo 
que corresponde a cada lechera. Tenemos, 
entonces, que lo ganado desde las cuatro 
de la madrugada hasta las ocho de la ma­
ñana alcanza a la miserable cantidad de 
dos pesos cincuenta centavos; agréguese 
a este salario tres galletas de ración. 

Durante ocho meses, este inescrupuloso 
hacendado retuvo y usó indebidamente 
los dineros correspondientes a la asigna­
ción familiar. Se valió de la siguiente tre­
ta: hacía firmar en blanco las planillas 
de pago de dichas asignaciones. Cada vez 
que la gente reclamaba, él les decía que 
la Caja del Servicio de Seguro Social de 
,La Calera no ordenaba el pago. Y la ver­
dad es que la Caja descontaba de las com-

pras que hacía este ~dividuo, las asigna­
ciones autorizadas. . 

La Hacienda "Rabuco" cuenta con pa­
nadería, que tiene un amasijo de un quin­
tal y medio diario, término medio. Este 
quintalaje es elaborado por un solo tra­
bajador, que gana treinta pesos, como los 
demás. El local de esta panadería es anti­
higiénico. El .obrero panificador no tie­
ne vestimenta apropiada para el trabajo 
que del'lempeña. La galleta es elaborada 
con harina de tercera clase y sin otro 
agregado que la sal y el agua. Estoy en 
antecedente de que una muestra de pan 
sacada de esta hacienda, se certificó como 
inapta para el consumo. 

Como dije antes, a raíz de algunas de­
nuncias sobre abusos cometidos por este 
hacendado, visitó estos predios el Gober­
nador del departamento, quien constató 
las denuncias y llevó un informe al Supre­
mo Gobierno. Pero como este inescrupuloso 
hacendado reincidiera, se solicitó del Mi­
nistro del Trabajo de entonces, señor An­
tonio Lanchares, el envío de un Inspector 
en visita. En los primeros días de junio, 
llegó el señor Boris Llopo Paiva, Ingenie­
ro Agrónomo de la 'Dirección General del 
Trabajo. El comprobó, uno por uno, todos 
los atropellos y abusos cometidos por este 
extranjero. También elevó un informe de 
la parte agrícola al Ministerio de Agricul­
tura y otro a su respectivo Ministerio. 

Al ver la llegada de estas autoridades, 
la gente se entusiasmó y deci<:Iió unirse 
para formar un sindicato. Se habían hecho 
todos los trámites legales y sólo faltaba 
la ratificación del documento ante el Ins­
pector del Trabajo. Cuando se enteró el 
patrón de lo que estaba sucediendo, pro­
cedió 'a echar de la hacienda a los que hi­
cieron de cabecillas del movimiento. De 
esta manera, dió por tierra con un arma 
legal; y sin dirigentes capacitados que lle­
varan a buen fin este organismo, no se . 
podía pensar en constituirlo. , 

Como uno de los despedidos viera que la 
última' esperanza de obligar a ceñirse a, 

o las leyes a este mal extranjero se habia 
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disipado, tomó la determinación de denun­
ciar todos y cada uno de los actos abusivos 
y explotaciones de que hacía víctima a 
la gente. 

Es así como, en septiembre del mismo 
año, envió una comunicación, incluyendo 
esquema de salarios y descuentos, al Di­
rector Gener~l del Servicio de Seguro So­
cial; recibió respuesta por intermedio del 
Administrador Zonal, sin que se hiciera 
una aclaración satisfactoria. 

El 25 de octubre, escribió al Inspector 
Prov~ncial del Trabajo de Valparaíso, ex­
poniéndole la situación de los trabajado­
res de estos predios, a los que no se les 
otorgaban todos los derechos legales. Co­
mo pasaba el tiempo y no llegaba respues­
ta, insistió en carta de fecha 9 de diciem­
bre. Hago presente, señor Presidente, que 
este obrero envió toda la correspondencia 
certificada a las distintas reparticiones. 
El 13 del mismo mes, contestó el Inspec­
tor Provincial, comunicándole que la res­
puesta a dicha carta debía darla la Ins­
pectoría de La Calera, para lo cual él ha­
bía transcrito ésta en Providencia NQ 200. 
con fecha 27 del mismo mes. -Hasta el mo­
mento, la Inspectoría de La Calera no ha 
contestado. 

En denuncia formulada a la Superin­
tendencia de Abastecimientos y Precios, 
este organismó dispuso el envío de un ra~ 
rliopatrulla a cargo del señor. Fernando 
Echeverría, Jefe de Abastecimientos de 
la Superintendencia, quien fue acompaña­
do por dos funcionarios más. Estos fun­
cionarios comprobaron, en el terreno 
mismo, la veracidad de la denuncia, emi­
tiendo un informe detallado de esta visita. 

El 9 de diciembre, expuso verbalmente 
ante el Jefe del Centro de Salud de Qui­
Hata las condiciones antihigiénicas e in­
salubres de la panadería y lechería de la 
hacienda "Rabuco", de Víctor Catán. Es­
ta denuncia verbal, fue ratificada por car­
ta con fecha 20 del mismo mes. A pesar 
de la promesa de dicho funcionario para 
visiU!.l(' la hacienda; ésta no ha sido cum­
plida hasta el momento. 

El 11 de enero del presente año, por en­
comienda, envió un pan, o galleta de peón, 
a este funcionario, con el objeto de que se 
analizara. Hasta ahora no se sabe del re­
sultado, en circunstancias de que se ad­
juntó carta explicativa. 

Para demostrar, señor Presidente, la 
avaricia de este hacendado, y hasta qué 
nunto desprecia la vida de sus trabaja­
dores, estoy en situación de afirmar que 
le fue vendida la carne de una vaca que 
se murió en el cerro y estuvo expuesta a 
pleno sol toda una mañana. Esta carne 
fue cobrada a r3zón de setenta pesos ki­
]0. Y si esta carne hubiera estado infec­
tada, ¿ quién habría sido el responsable de 
las desgracias que hubieran podido ocu­
rrir? 

Como dato ilustrativo, diré que el ga­
nado lechero no es atendido sanitaria­
mente desde hace más o menos, ocho años. 

Para dar una idea del escarnio que ha­
ce de las leyes de nuestro país, enumera­
ré parte de las contravenciones a éstas. 

l.-Violación de domicilio (número 12 
del artículo 10 de la Constitución Políti­
ca) ; 

2.-Infracciones a la Ley NQ 10.383 
(Servicio de Seguro Social) ; 

3.-Uso indebido de las cuotas de ar­
tículos de primera necesidad; 

4.-Falsificación de documentos priva­
dos; 

5.-Ab'uso de confianza. (Hacer firmar 
documentos en blanco) ; 

S.-Uso indebido del préstamo banca­
rio. (El crédito bancario lo emplea en es­
peculaciones) ; 

7.-0cultamiento de artículos de prime­
ra necesidad; 

8.-Incumplimiento de la ley de bos­
que. (Sin forestar orillas del río, esteros 
y aguadas) ; 

9.-Faltar a disposiciones de la Sani­
dad Vegetal. (Toda la arboleda infectada, 
con plagas) ; 

lO.-Faltar a disposiciones elementales 
del Servicio Nacional de Salud. (Panade~ 
ría y Lechería en estado insalubre) i 
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11.-Incumplimiento del Código del 
Trabajo. (Sin reajustar salarios, nopa­
gar feriado legal, obreros sin contrato) ; 

12.-Est'afas reiteradas en las liquida-
ciones; __ 

13.-,-Fraude, con soborno a funcíona­
rios de la Administración Pública. 

Todos estos antecedentes, señor Presi­
dente, pueden ser justificados, en cual­
quier momento, con los documentos res­
pectivos. 

Causa extrañeza el hecho de que, en va­
rias ocasiones, por denuncias hechas, ~s­

te hacendado ha sido sancionado con mul­
tas que han llegado hasta cien mil pesos, 
las cuales, por orden o causas, cuyo ori­
gen no se conoce. han quedado sin efecto. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no las da 
a conocer Su Señoría, que es Diputado de 
Gobierno? 

El señor IBAÑEZ.-Cuando las conoz­
ca, las daré a conocer, Honorable Dipu­
tado. 

Tal es el motivo de mi intervención, se­
ñor Presidente. Por las consideraciones 
expuestas, sugieren someter a la conside­
ración de la Honorable Cámara los ante­
cedentes que. exhiben inequívocamente los, 
procedimientos despiadados de Víctor Ca­
tán D., su altanero desprecio por nuestras 
leyes y la sórdida condición en que man­
tiene a sus inquilinos, medieros y peones, 
todos chilenos, y establecida la veracidad 
de estos gravísimos cargos, proceder a la 
expropiación de todoR RUR predios. para 
que, cultivados por legítimos trabajado­
res, produzcan el rendimiento Que les co­
rresponde, de acuerdo con la ubicación y 
excelencia de RUR tierras. 

Las autoridades correspondientes deci­
dirán Robre la permanencia en nuestro 
país o la expulsión de quien tan reitergda­
mente ha h~cho "tabla rasa" de las ele­
mentales normas que nos rigen de sana 
convivencia humana y por cuyo respeto y 
observancia tenemos la obligación de ve­
lar, 

Señor Presidente, termino pidiendo que 
solicite' el asentimiento de la Honorable" 

Cámara, para enviar, en su nombre, ofi­
cio, con mis observaciones, a los siguien,. 
tes MiniRterios: el Ministerio de Salud 
Pública. Servicio Nacional de ·Salud. Ser­
vicio de Seguro Social; el MiniSlterio del 
Interior. Informe a la Gobernación de 
Quillot'a, y a la Intendencia de Valparaíso; 
el Ministerio del Trabajo. Dirección Gene­
ral del Trabajo; el Ministerio de Tierras 
y Colonización. Caja de Colonización 
Agrícola; al Ministerio de Agricultura. 
Banco del Estado (Caja Agraria) ; al Mi­
nisterio de Obras Públicas. Departamen­
to de Caminos; y al Ministerio de Justicia. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no se pi­
de mejor la expulsión de ese ciudadano? 
En caso contrario, vamos a gastar papel 
de más ... 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Solicito el asenti­
mientn unánim~ de la Sala para enviar, 
'en RU nombre, los oficios a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Ibáñez. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-l. Me p'~~mite, señor Presidente? 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-No hay acuerdo. 

El señor IBA~EZ.-Que se envíen en 
nombre del Comité Agrario Laborista, se­
ñor Presidente. 

El señor CHELEN.-y en nombre del 
Comité Socialista Popular. 

Un señor DIPUTADO.-Y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor BARRA.-Lo mejor sería pe­
dir la expulsión del país de dichos señores. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Se enviarán los ofi­
cios en nombre de los Comitél'l que lo han 
solicitado. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

Un señor' DIPUTADO.- Renunciamos 
a él, señor Presidente. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-El Comité Liberal ha 
renunciado a RU turno. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

·1 
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El señor MAGALHAES.- Renuncia­
mos a él, señor Presinente. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-EI Comité Radical ha 
renunciado a su turno. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité DemocráticQ del Pueblo. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CHELEN.-Pido la palabra. 
El señor VIAL, don Fernando (Presi­

dente accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Naranjo. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, en varias oportunidades me he referi­
do a la situación del campesino chileno, 
especialmente a los atropellos que se co­
meten, día a día, por algunos agrictllto­
re~. He dado informaciones y los nombres 
de aquellas personas, que han actuado C0n 

una conducta que he reprobado. 
Ahora, en esta sesión, el Honorable Di­

putado señor Ibáñez se ha referido a los 
señores Catán. quienes según informeR 
Que tengo, poseen siete fundos en el. país. 
Tengo aquí algunos antecedentes que se 
refieren a contratos de trabajo de esta 
firma, los que voy a dar a conocer para 
que se aprecie hasta qué punto esta fa­
milia. llegada a Chile, se ha enriquecido 
con el esfuerzo de los trabajadores" explo­
tándolos. 

Uno de los puntos del contrato de tra­
bajose refiere a las obligaciones de los 
inquilinos. Estos están obligados a tener 
tres peones para todo trabajo, 10R que de-

. ben ser pagados por el10s mismos. Debo 
adverdir que el salario de cada inquilino 
es bastante bajo .. El fluctúa entre treinta 
y treinta y cinco pesos diarios, por 10 que 
comprenderá la Honorable Cámara la di­
fícil situación que se les crea a eRtos in­
quilinos, que tienen que pagar obligada­
mente a tres peones. 

El segundo punto a que se refiere el 
contrato de trabajo es la ración que se 
da a los inquilinos. Este es un asunto in­
teresante. En realidad, si se lee este con-

trato de trabajo, él parece ser favorable 
para estos trabajadores, porque se esta­
blecen treinta y cinco pesos por tarea de 
siega; se les proporciona casa, arboleda y 
terreno de varias cuádras de extensión, le­
ña y talaje en el cerro para veinte anima­
les mayores y veinticinco animales me­
nores, y se deja constancia de que el te­
rreno que se proporciona al inquilino se 
dedicará a su uso exclusivo. 

Si nos atenemos al texto mismo de esta 
parte del contrato, en realidad él resul­
ta muy favorable para los trabajadores, 
pero, ¿ qué ocurre en el hecho? Sucede que 
cuando estos trabajadores ya tienen sem­
brado y trabajado su terreno y él ya está 
en condiciones de producir, la firma "Ca­
tán" 'los despide, o bien, les reduce el 
sitio, que han cultivado con sacrificio y 
esfuerzo, a una pequeña extensión, y só­
lo los dejan aprovechar unas cuatro o 
cinco higueras y unos pocos duraznos. En 
cambio, la firma se aprovecha de todo el 
resto de las plantaciones que han sido he­
chas por estos trabajadores agrícolas. 

Otra parte del contrato establece que 
toda la familia del inquilino está obligada 
a trabajar en el fundo, cuando se le so­
licite, y con remuneración para los adul­
tos que esté de acuerdo con la escala de­
terminada para el salario mínimo. 

Hay otra cosa que es interesante desta­
car, señor Presidente. 

Una parte del contrato de trabajo de 
esta firma con sus inquilinos significa, en 
realidad, un atentado contra la libertad 
del individuo y contra la democracia mis­
ma. En efecto, se dice que al inquilino le 
queda terminantemente prohibido mante­
ner, en su arriendo, casa o dependencia, a 
personas extrañas a su familia, mayores 
de dieciséis años, sin autorización expresa 
y escrita del patrón. 

Es decir, a la casa del inquilino ni si­
quiera puede llegar su madre o su padre, 
sin pedir la autorización respectiva, porque 
son mayores de dieciséis años. Además, 
no pueden llegar otros familiares o ami~ 
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gos, porque todo esto está sujeto a la au­
torización de esta firma patronal. 

En realidad, señor Presidente, esta si­
tuación es incomprensible ~n nuestra de­
mocracia. Creo que ella viola todas las 
leyes que disponen que el dueño de una 
casa puede llevar a quien quiera a su ho­
gar. 

También tengo aquí a la mano la carta 
que los inquilinos del fundo Chillepén de 
Illapel, dirigieron al señor Ministro del 
Trabajo. En ella se dice lo siguiente: 

"l.-Como un acto de provocación, nos 
retiró el vaquero de los inquilinos, dejan­
do nuestros animales abandonados en el 
campo, expuestos a los peligros de las ne­
vadas o temporales. 

2.-Que el señor Administrador está 
exigiendo un segundo peón a cada inquili­
no y, de acuerdo con lo conversado en la 
firma del acta de avenimiento, se com­
prometieron a no pedirlo. 

3.-Que tiene notificado de aviso de 
desahucio a dos inquilinos, sin causa jus­
tificada. 

4.-Que el señor Administrador está 
obligando a firmar contratos de trabajo, 
poniendo obligaciones que el personal no 
tenía, como también exigiendo el servicio 
de toda la familia del inquilino, cuando 
lo solicite la hacienda. 

5.-Al inquilino le queda terminante­
mente prohibido recibir a toda persona 
mayor de diecisés años. 

6.-El señor Administrador interviene 
en las asambleas del Sindicato cuando él 
quiere, atropellando nuestra independen­
cia como organización y prohibiendo la 
participación de dirigentes sindicales de 
otros sindicatos. 

7.-Y, por último, no cumple compro­
misos contraídos en la última acta de 
avenimiento. 

Frente a estos hechos señalados más 
arriba, se está creando un estado de des­
contento en todo el personal que presta 
sus servicios a la hacienda, que puede 
desembocar en un conflicto grave, por cu-

yo motivo solicitamos su valiosa interven­
ción". 

Firman esta carta el Presidente y el 
Secretario del "Sindicato Agrícola "Ca­
tán Hermanos". 

El señor CHELEN .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor NARANJO.-Con todo agrado. 
El señor VIAL, don Fernando (Presi­

dente accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Naranjo, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor CHELEN.-Señor Presid~n­
te, he escuchado con suma atención lo ex­
puesto por el Honorable señor Ibáñez Ceza 
y por mi Honorable colega señor Naranjo. 

Como Diputado por la provincia de Co­
quimbo, y dado el hecho de que el señor 
Catán es propietario de varias haciendas 
en ella, debo manifestar, que en ocasio­
nes anteriores, también, di a conocer, en 
el seno de esta Honorable Corporación, 
algunos serios reclamos que había recibido 
de los inquilinos de los fundos del señor 
Catán y, al mismo tiempo, solicité de esta 
Honorable Cámara que se dirigiera ofi­
cio a la Dirección General del Trabajo pa-

- ra que enviara un inspector en visita que 
pudiera comprobarlos. . 

Puedo expresar nuevamente que lo ocu­
rrido con el señor Catán no sólo sobrepa­
sa todo lo que se ha dicho en esta opor­
tunidad, sino que ya es algo inaudito e 
intolerable en un pueblo como el nues­
tro. Pero él no es el único culpable de es­
tos hechos. Hay que decir también con 
franqueza - y esto ya lo manifestó, con 
cierta claridad el Honorable señor Ibáñez 
Ceza- que son las propias autoridades del 
trabajo las que ponen oídos sordos a los 
clamores especialmente de los dirigentes 
sindicales que acuden ante ellas en deman­
da de justicia. 

En el departamento de Illapel, son in­
numerables las ocasiones en que los diri­
gentes que han creado sindicatos para que 
los inquilinos se defiendan en mejor for­
ma de los atropellos de sus patrones o 
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que ya tienen sindicatos legalmente cons­
tituidos, han sido echados afuera. N o obs­
tante las reclamaciones que estos diri­
gentes sindicales han hecho ante las res­
pectivas autoridades del trabajo, no ha 
habido justicia para ellos, ni nadie ha 
movido ni siquiera un dedo para defen­
derlos. 

Como lo he dicho en dos o tres ocasiones 
en esta Honorable Cámara, el propio Ins­
pector del Trabajo de Illapel, de acuerdo 
con algunos elementos, ha instalado mu­
chas veces a los inquilinos a presentar 
pliegos de peticiones. Y ha resultado que, 
cuando, . éstos eran presentados, este mis­
mo ,señor, que es abogado, aparecía de­
fendiendo a. los patrones. Esto ha ocurri­
do en varias oportunidades, ,y, a pesar de 
que se han enviado inspectores de visita 
para certificar estas cosas, la verdad es 
que nunca se ha aclarado nada. Y cuan­
do han presentado informes que concuer­
dan con las denuncias que se han hecho, 
las altas autoridades del trabajo de San­
tiago, han echado, tierra sobre este asun­
to, y el señor Catán ha contjnuado abu­
sa,ndo, en la forma más tremenda, de los 
campesinos, como también de los dirigen­
tes que se atrevieron a organizarse para 
su defensa. 

Termino agradeciendo al Honorable se­
ñor Naranjo la interrupción que me conce­
dió y pidiendo a la Honorable Cámara que, 
en el caso de que nada concreto se obtenga 
de esta sesión, se nombre una Comisión 
parlamentaria para que visite las hacien­
das de que es propietario el señor Catán, 
con· el objeto de que compruebe el trato 
que da a sus inquilinos, la forma en que 
mantiene improductivas,sus vastas tierras, 
que son de primera calidad, y cómo ha 10-
gnado realmente hacer una especie de 
boycott no solamente contra este Gobierno 
sino contra todos, mediante un raciona­
miento de sus faenas agrícolas que ha 
redundado en un reducción de la produc­
ción agrícola del país. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi-

dente accidenta) .-Puede continuar Su 
señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, en realidad, ha habido lenidad de to­
dos los gobiernos para actuar frente a 
los potentados extranjeros que ejercen 
actividades contrarias á los intereses de 
nuestros trabajadores. Creo que, a gente 
así, que burla nuestras leyes, debiera apli­
cársele la Ley de Residencia. Pero, en 
realidad, hay muchos "Catanes" en nues­
tra agricultura. 

Un señor DIPUTADO.-Los peores son 
los "Catanes" chilenos .. 

El señor JARAMILLO.-Otros se lla­
man Yarur. 

El señor NARANJO.-Quiero citar el 
caso del fundo "Los Chacayes", de propie­
dad de don Julio Bustamante, situado en 
Coya. 

El señor RIOS.-Pero ese señor no es 
extranjero. 

El señor NARANJO.-Parece que Su 
Señoría está un poco nervioso. 

Administra el fundo un ciudadano fran­
cés, que es a quien me vaya referir. 

El señor RIOS.-Pero no es él el pro­
pietario. 

El señorNARANJO.-No, pero él es el 
que lo administra. 

El señor Bustamante, propietario del 
fundo, se desentiende de todo lo que hace 
el administrador, señor Jorge Labatut. 

Los dirigentes del sindicato Coya, en 
una visita que hicimos a la zona, nos die­
ron a conocer la conducta de este se­
ñor. 

Desde luego, todas las mañanas hace 
formar a los inquilinos para saber quien 
es el que no concurre a su trabajo. 

Al que falta, le aplica una multa de un 
mil pesos. Cuando están formados. les lla­
ma la atención en forma injusta; incluso, 
llega a desafiarlos a pelear. 

Este hombre anda siempre armado y 
con un guardaespalda. En una de estas 
ocasiones en que desafió a los trabajado­
res, un muchacho joven, hijo de un inqui. 
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lino, le dijo: "Mire, patrón, si no se tra­
tara de usted yo aceptaría el desafío que 
nos está haciendo, porque no le, tengo mie­
do". Eso bastó, Honorable Cámara, para 
que este señor se enfureciera y lo golpea· 
ra con las manos y con los pies. 

¿ y después que pasó, señor Presidente? 
El hijo de este inquilino, llamado Vi­

cente Miranla ... 
El señor VIAL, don Fernando (Presi­

dente accidental) .-Honorable Diputado. 
ha terminado el tiempo del Comité De~ 
mocrático del Pueblo. 

'El turno siguiente le corresponde al 
Comité Acción Renovadora. 

El señor RIVERA (Galvarino) .-Pido 
la palabra. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) ;-Tiene la palabra el, 
Honorable señor Rivera, don Galvarino. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente, la H. Cámara ha sido 
citada a esta sesión especial para debatir 
los problemas que afectan a los hombres 
que trabajan en el campo, es decir, a los 
rudos trabajadores que con la fuerza de 
su brazo y el sudor de su frente, labran 
la tierra y crian el ganado, para propor­
cionar a la colectividad el pan, la carne, 
la leche y los demás alimentos. 

Basta enunciar estas actividades para 
comprender cuál es la importancia de las 
faenas del campo y cuán dignos de nuestro 
respeto y de nuestra consideración son los 
trabajadores de la industria agropecuaria. 

,Por eso, señor Presidente, me ha pare­
cido útil y oportuno alzar mi voz' para 
terciar en este debate y exponer a la Ho­
norable Cámara y al país entero, un grave 
problema que afecta a los pequeños cam­
pesinos ganaderos de la provincia de Ma~ 
gallanes. 

En esa provincia austral, el primitivo 
gran latifundio ha ido cediendo terreno; 
y, merced a una ley de subdivisión de la 
tierra, se han formado numerosos peque­
ños lotes de 2.000, 3.000 y hasta de 6.000 

hectáreas de terrenos del Fisco, que se han 
entregado en arriendo a pequeños colonos 

para que desarrollen la ganadería lanar, 
que es la más adecuada en esa fría región, 
y para que, dentro de lo posible, realicen 
algunos cultivos agrícolas compatibles con 
el clima de la zona. 

Tales lotes se han entregado a hombres 
que merecen el mayor encomio y el más 
cordial aplauso, tanto por el sacrificio per­
sonal que significa establecerse en esas 
pampas inhóspitas, frías, carentes de sol, 
azotadas por el viento y la nieve, cuanto 
por el resultado tan halagador de SU es­
fuerzo personal y p~cuniario que, al lado 
de la gran industria ganadera, ha creado 
una pequeña industria pecuaria que, al 
igual que aquélla, está rindiendo el fruto 
abundante de excelentes lanas que surten 
de materia prima a la industria textil del 
centro del país y de las apreciadas carnes 
de cordero que, en proporción apreciable, 
contribuyen a satisfacer las necesidades 
alimenticias del país; y más aún: tanto 
las carnes como las lanas de esta pequeña 
industria, están ya exportándose en part~ 
y concurriendo a mejorar nuestra balan­
za comercial y a producir parte de las di~ 
visas que necesitamos para nuestro des~ 
envolvimiento industrial 'y comercial. 

Pues bien, señor Presidente, estos pe~ 
queños industriales de Magallanes, traba­
jadores del campo como sus hermanos del 
resto del territorio, desarrollan sus acti~ 
vidarles en condiciones por demás preca~ 
rías puesto que trabajan en una tierra 
que no es propia y que les entrega el Fisco 
sólo a título de arrendamiento por un 
tiempo limitado. 

Ninguno de estos arrendatarios ha re~ 
cibido precisamente una pequeña estancia, 
sino un campo abierto, que es una parte 
de un antiguo latifundio, no preparada 
para su explotación independiente. 

,Yen esos campos, los interesados han 
debido formar el fundo, o más propiamen­
te la estancia; han construido allí una casa 
de administración, habitaciones para los 
trabajadores, baño para el ganado y gal­
pón de esquila; asimismo, han tenido que 
cerrar los lotes en todo su perímetro, ha-
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• ter cierros interiores para el apotrera-
miento, corrales de aparta, empastadas y 
numerosas otras mejoras indispensables 
para la adecuada explotación de sus es­
tancias'. 

Estas construciones y trabajos signifi­
can una inversión de 3, 4 o 5 millones de 
pesos, por lo menos, que se hacen a fondo 
perdido, puesto que al término de los con­
tratos, todas las mejoras quedan incorpo­
radas al patrimonio del Fisco. 

Además, los arrendatarios han debido 
hacer otros importantes desembolsos pa­
ra dotar a sus campos de ovejas de buena 
raza y de reproductores seleccionados, pa­
ra mantener la alta calidad que distingue 
a los productos pecuarios magallánicos. 

Por otra parte, los mismos deben ad­
quirir maquinarias y elementos necesarios 
para la esquila y demás faenas de esta 
industria. 

Todo este inmenso esfuerzo pecunario 
lo ha hecho exclusivamente la inciativa 
particular. El Fisco, que sólo ha aportado 
la tierra, ha sido el socio privilegiado de 
esta industria, pues no ha desembolsado 
un solo centavo para ayudar a los colonos 
magallánicos; por el contrario, ha estado 
recibiendo continua y puntualmente pin­
gües utilidades por concepto de rentas de 
arrendamiento. 

A todo lo dicho sobre los trabajos y las 
inversiones de estos arrendatarios, añá­
dase que durante los últimos años éllos 
han debido hacer frente a la plaga de los 
conejos que han infestado los campos de 
Tierra del Fuego que ha arrasado los pas­
tos hasta la propia raíz, produciendo en 
muchos casos la erosión de los suelos. 

En consecuencia, los colonos, tuvieron 
que disminuir sus masas ganaderas por 
falta de pastos e incurrir en mayores y 
f~ertes desembolsos para combatir a es­
tos roedores. 

Otro tanto puede decirse de la sarna, 
que' durante 5 o 6 años, no pudo ser ata­
cada eficazmente porque el país carecía de 
los antisárnicos, que son importados, lo 

que contribuyó a la merma del ganado y, 
como consecuencia, de las legítimas utili­
dades de estos pequeños ganaderos. 

En el mes de marzo recién pasado, ven­
cieron los arrendamientos de 19 pequeños 
lotes ganaderos. Con mucha anticipación, 
tanto los arrendatarios de estos lotes, co­
mo algunos particulares interesados en 
ellos, han estado instando al Ministerio de 
Tierras y Colonización y a las reparticio­
nes fiscales competentes, para que se de­
creten los nuevos contratos, que deben re­
gir desde el 19 de abril en curso. 

Sin embargo, debido a la lentitud de 
las trimitaciones que se efectúan en el 
Ministerio, aún no han podido celebrarse 
los nuevos contratos y, lo que es más grave, 
existe el propósito de este Departamento 
de estado de substituir a los ganaderos 
que, con '~u esfuerzo y sus inversiones, han 
dotado a la provincia de estancias produc­
tivas, por hombres nuevos, por gente en 
su mayoría extraña a las labores del cam­
po. Así, los nuevos arrendatarios serán, 
millonarios enriquecidos en el comercio o 
en la industria de la ciudad, jefes y ofi­
ciales de Ejército y de Carabineros, altos 
funcionarios públicos, locutores radiales 
y hasta deudores morosos de contribucio­
nes fiscales; es decir, de tod<,>, menos cono­
cedores y amantes de· la industria pecua­
ria. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El. señor VIAL, don Fernando, (Pre­
sidente accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Rivera se está re­
firiendo a las personas que tienen conce­
siones de tierras en Magallanes. 

Ocasionalmente, tengo algunos antece­
dentes relacionados con los arrendatarios 
dE' algunas tierras, que están interesados 
en continuar arrendándolas. 
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Según recuerdo, en una sesión anterior 
la Honorable Cámara pidió al Ministerio 
del ramo informaciones relativas a este 
problema. 

Tengo en mi poder algunos anteceden­
tes sobre el particular y me agradaría 
que esta Honorable Corporación los cono­
ciera. 

Por ejemplo, el señor Vicente Mímica, 
que es actual arrendatario, obtuvo 19 pun­
tos y el primer lugar en la lista de selec­
ción. Se avalúan sus mejoras en cerca de 
un millón y medio de pesos. 

Pero el Ministerio de Tierras no le dió 
opción a un nuevo contrato a este caballe­
ro; en cambio, sí se la dió a la señora Ele­
na Pistinic, que obtuvo cinco puntos y el 
49'1 lugar en la lista de selección. 

y como éste hay muchos otros casos. 
El señor Francisco Pérez Lillo ... 
El señor SERRANO.-¿ Es extranjero? 
El señor ACEVEDO.-... obtuvo 18 

puntos y el segundo lugar. 
El señor NARANJO.-Es español. 
El señor ACEVEDO.-Sin embargo, no 

le dieron a él las tierras en arrendamiento; 
se le dieron al señor Lorenzo Marusic, ex­
tranjero, quien obtuvo el 229 lugar y 13 
puntos en la lista de selección. 

Todavía puedo citar otro caso: en el 
lote 36, el ,actual ocupante, señbr Dolorin­
rindo Vargas, obtuvo 22 puntos y el pri­
mer lugar en la lista de selección. Sus 
mejoras se avaluaron más o menos en un 
millón y medio de pesos. 

Podría citar otros casos que dejan de 
manifiesto la injusticia evidente que está 
cometiendo en esta materia el Ministel'io 
de Tierras y Colonización. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor VIAL, don Fernando (Presi­

clente accidental.-Puede continuar el Ho­
Ílorable señor Rivera. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
La facultad que tiene el Presidente de la 
República para la elección de los ar'ren­
datarios fiscales ha sido reglamentada por 
él mismo. Desde luego, se ha establecido 

un procedimiento para determinar qUIe­
nes son los postulantes más idóneos. 

La mayor idoneidad, según el respecti­
vo reglaI:nento que data de 1953, la deter­
minan diversos factores: cargas familia­
res, residencia en Magallanes, competen­
cia ganadera, cumplimiento de contratos 
e introducción de mejoras; de manera que, 
cerrados los concursos, se forma una lista 
de selección de los diversos interesados, 
según el número de puntos que cada cual 
haya obtenido. Esta lista la confecciona 
primitivamente una comisión local y des­
pués la revisa y fija en definitiva, la Di­
rección ele Tierras. 

Naturalmente, en este caso se siguie­
ron los procedimientos correspondientes 
para hacer las listas de selección de aspi­
rantes y, como es natural, en casi todas 
ellas, los primeros lugares los ocuparon 
los actuales arrendatarios que han cum­
plido sus contratos y enriquecido al Fisco 
con la introducción de valiosas mejoras 
en sus lotes. 

N o obstante, se han extendido los decre­
tos de arrendamiento, como ya lo manifes­
té, nó en favor de los actuales ocupantes 
y, a la vez, candidatos seleccionados por 
sus mejores antecedentes, sino a nombre 
de personas distintas y que figuran en 
lugares inferiores en las listas respecti-. 
vas. 

Se hizo, pues tabla rasa del reglamento 
dictado por este propio Gobierno, con 
burla de los legítimos intereses de los ocu­
pantes de la tierra. 

y hay ~s aún: a pesar de que los de­
cretos no están tramitados, puesto que la 
Contraloría no ha tomado razón de todos 
ellos y, por lo tanto, no se han celebrado 
los contratos por escritura pública, como 
legalmente procede, se han impartido ór­
denes perentorias a la Intendencia de Ma­
gaBanes para que haga desalojar de in­
mediato los lotes en ~uestión y los entre­
gue a guardadores, que serían los supues­
tos nuevos o futuros arrendatarios. 

La sana lógica dice que no hay conve-
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niencia alguna en reemplazar a los arren­
datarios que han cumplido con sus arren­
dadores. Así proceden, por regla genQral, 
los particulares que conocen cuáles son 
sus verdaderos intereses. 

y más aún, al cambiar a unos tenedo­
res de la tierra por otros, sin ningunara­
zón justificada, se aparta de un acuerdo 
internacional que obliga legal y moral­
mente al Estado de Chile. 

Me refiero al que se adoptó en el Con­
greso Internacional de la F AO, celebrado 
en Baurú, Estado de Sao Pau~o, Brasil, 
a fines de 1952 y principios de 1953. En 
él, un delegado chileno presentó una po­
nencia, que fue ap,robada por la unanimi­
dad del Congreso, en orden a que se re­
comiende la estabilidad de los tenedores 
de las tierras fiscales mediante la renova­
ción de los contratos de arrendamiento 
por ~l Estado de" cada país concurrente. 

y -admírese la Honorable Cámara,-, 
el propio Gobierno de nuestro país que, 
a través de su delegación,' obtuvo este sa­
no y conveniente acuerdo, se apresura a 
infringirlo en la priml:!ra oportunidad que 
se le presenta de hacer honor a un com­
promiso internacional. 

Cualquier funcionario del Gobierno ca­
rece, en absoluto, de facultad para impar­
tir órdenes al Intendente de Magallanes; 
a su vez, este funcionario, que depende 
del Presidente de la República y del Mi­
nisterio del Interior y de nadie más, no 
tiene por qué obedecer instrucciones de 
otro funcionario de una repartición ex­
traña . 
.. Todavía más, según el inciso segundo del 
artículo 22 del Código Penal, cualquier 
empleado del orden administrativo que se 
arrogare funciones judiciales, incurre en 
la pena de suspensión del empleo en su gra­
do medio. En la misma pena, y además en 
multa, incurre el funcionario que a sabien­
das dictare providencias o resoluciones 
manifiestamente injustas en negocios ad­
ministrativos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 228 del mismo Código,· con el 
agr~gado de que, si así procediere por ne-

gligencia o ignorancia inexcusables, deben 
elevarse ambas penas. 

Pues bien, si el señor Ministro de Tie­
rras y Colonización confirmare que un em­
pleado de su dependencia ha dictado tales 
resoluciones o providencias, que en cuan­
to a lanzamientos corresponden a la justi­
cia y que en todo caso son extra legales e 

. injustas, querrá decir que ha incurrido en 
las responsabilidades penales señaladas, 
aparte las que puedan corresponderle ad­
ministrativamente por infracción de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General y del 
Estatuto Administrativo, pues aparece or­
denando injustamente el lanzamiento de 
arrenu'atarios cuyos contratos recién expi­
ran y no han sido legalmente desahucia­
dos, y la entrega de tierras fiscales, a títu­
lo de guardador, secuestre o depositario, 
porque ello implica la celebración de con­
tratos distintos del arrendamiento, que 
es el único autorizado por la ley respecti­
va, o sea, la N'·' 6.152. 

Leyes especiales dictadas en estos últi­
mos tiempos sobre arrendamiento tienden 
a respetar el derecho de los arrendatarios 
cumplidores y a mantenerlos en la ocupa­
ción de los predios arrendados. Y los orga­
nismosdel Estado, sea la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios o sean los 
Tribunales de Justicia, procuran la estric­
ta aplicación de estós preceptos legales, 
impídiendo que los arrendadores particu­
lares despojen de los inmuebles a los 
arrendatarios que cumplen con sus debe­
res de tales. 

j Qué ejemplo tan poco edificante está 
dando el Estado a los particulares arren­
dadores de bienes raíces, al echar él, al ca­
mino, a sus propios arrendatarios, que su­
pieron cumplir sus contratos! 

y agréguese a lo dicho que estos atroces 
lanzamientos se ejecutarían en una región 
excepcionalmente fría, en la que ha entra­
do ya el invierno. Si se cumplen estas or­
denes, sucederá que unos cincuenta mil 
ovejunos serán botados al camino, para 
morir allí por falta de talaje, ya que sus 
dueños no disponen de otros ca1Jlpos adon­
de llevarlos. 
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Por obra y gracia de la imprevisión y 

de la incongruencia de tan graves medidas 

administrativas, se producirá una enorme 

pérdida para industriales correctos y ho­

norables, y habrá una merma de ganado 

menor altamente sensible que repercutirá 

en forma efectiva en la industria pecuaria 

regional, y aún en la alimentación de nu~s­

tro pueblo. 
Me parece útil agregar que, según el ar­

tículo 25 de la citada Ley de Tierras de 

Magallanes, sólo' el Presidente de la Re­

pública puede decretar lanzamientos ad­

ministrativos; pero este precepto ha sido 

declarado inaplicable e incon,stitucional en 

n'Jmerosas ocasiones por la Excma. Corte 

Suprema, ya que permite al Ejecutivo in­

vadir atribuciones exclusivas del Poder J u­

dicial. De manera que, seguramente, el 

Presidente de la República no querrá apli­

carlo e incluso creo que desconoce las irre­

gularidades a que me refiero. 
y lo increible es que lo que no decreta 

el Presidente de la República, por respe­

to a la Constitución que juró obedecer, 

pretenden decretarlo subalternos suyos. 
N o obstante mi condición de parlamen­

tario afecto al régimen imperante, he que­

rido decir estas verdades a la Honorable 

Cámara, para tratar de remediar los gra­

ves males que derivarán de medidas incon­

sultas y precipitadas. 
Conozco a S. E. el Presidente de la Re­

pública; sé que ama la justicia y está siem­

pre dispuesto a respetar los derechos le­

gítimos y a recompensar a los hombres que 

se afanan y trabajan en las diversas acti­

vidades nacionales. N o me cabe duda, por 

eso, de que desconoce estos procedimien­

tos extra legales e injustos seguidos por 

las reparticiones que intervienen en los 

arrendamientos de tierras magallánicas, 

y sé que, si ha firmado decretos que han 

de privar de sus lotes a los actuales tene­

dores de éllos, lo ha hecho inducido por in­

formaciones deficientes o erróneas de los 

funcionarios respectivos. 
Estoy cierto también de que si él co­

noce la verdad de lo que estoy denuncian-

do, ordenará enmendar rumbos, y mante­

ner a los arrendatarios que han sabid~ 

cumplir con sus obligaciones para con el 

Fisco, en los lotes de tierras que han for­

mado y trabajado honestamente. 

Por estas razones propongo a la Hono­

rable Cámara que se sirva acordar oficiar 

al señor Ministro de Tierras y Coloniza­

ción, pidiéndole que tenga a bien infor­

mar: 
P.-Si es efectivo que se ha ordenado 

lanzar administrativamente, por conduc­

to de la Intendencia de Magallanes, de sus 

lotes a los arrendatarios fiscales de esa 

provincia cuyos contratos vencieron el 31 

de marzo de 1955, en circunstancias de 

que el Fisco no ha dispuesto aún de dichos 

terrenos en forma legal, celebrando con 

particulares los respectivos contratos de 

arrendamiento; 
29.-Si el mismo funcionario responsable 

de esta orden, ha adoptado las medidas del 

caso para impedir la mortandad de anima­

les que puede producirse con estos lanza­

mientos; 
39.- Qué cargos fundados existen en 

contra de los arrendatarios con contratos 

recién vencidos, para no renovárselos, co­

mo procedió el Gobierno acertadamente en 

casos análogos, a principios de 1954, y 

4° .-Cuáles son los antecedentes que han 

movido al Ministerio a su cargo, a cele­

brar contratos de arrendamiento de estos 

mismos lotes de terrenos, con personas 

ajenas a las actividades ganaderas. 
Espero que la Honorable Cámara se ha 

de servir.;adoptar el acuerdo correspon­

diente para que el oficio solicitado se re­

mita al Ministerio de Tierras y Coloniza­

ción, en nombre de la Corporación, y for­

mulo indicación en tal sentido. 
El señor VIAL, don Fernando (Presi­

dente accidental) .-Solicito el asentimien­

to unánime de la Honorable Cámara pára 

enviar, en su nombre, al señor Ministro 

de· Tierras y Colonización, el oficio a que 

se ha referido el Honorable señor Rivera, 

don Galvarino. 
El señor LIRA.-¿ Oficio sobre qué, se-
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ñor Presidente? Porque la verdad de las 
cosas. es que no se le ha entendido nada al 
Honorable Diputado. 

El señor RIOS.-Adem~, señor Presi­
dente, ha planteado una serie de proble­
mas que no corresponden a la presente se­
sión. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-No hay acuerdo. 

El señor RIVERA (don Galvarino) .-,. 
Señor Presidente, pido que se envíe el ofi­
cio en nombre del Comité Acción Renova­
dora de Chile y del Diputado que habla. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
enviar el oficio pedido por el Honorable 
señor Rivera, don Galvarino, en nombre 
del Comité Acción Renovadora de Chile y 
del Diputado que lo solicita. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría.· 
El turno siguiente corresponde al Comi-

té Conservador Tradicionalista. 
El señor RIOS.-Renunciamos al tiem­

po, señor Presidente. 
El señor PALMA, don Fernando (Pre­

sidente accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Radical Doctrina­
rio. 

El, señor DE LA PRESA.- Pido la pa­
labrA, señor Presidente. 

El señor WEBER.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, el 
Comité Radical Doctrinario no está lH'C­
sente en la Sala. 

El señor DA VID.--;-Señor Presidente, el 
Diputado que habla es Comité Radical Doc­
trinario. 

El señor PALMA, don Fernando (Pre­
sidente accidental) .-Con la venia del Co­
mité Radical Doctrinario, tiene la palabra 
el Honorable señor Weber. 

El señor WEBER.-Señor PresidentA, 
de los antecedentes que ha proporcionado 
el Honorable señor Ibáñez, se deduce, in­
dudablemente, que en los predios del señor 
Catán impera una situación de manifiesta 
inj usticia social. 

No me quiero limitar a hacer solamente 
un análisis del caso del señor Catán, sino 
que deseo ir más al fondo del asunto. A es­
te respecto, creo que dicho señor no puede 
ser calificado ni siquiera como hacendado, 
porque el sentido con que se emplea dicho 
término en la Honorable Cámara involu­
cra tácitamente el hecho de que e!,a per­
sona sea agricultor. En cambio, estimo que 
el señor Ca'tán no puede ser calificado de 
agricultor sino simplemente como un in­
versionista de tierras, que no sólo las ex­
plota, sino que también explota a los obre­
ros que laboran en ellas. 

Son justamente estas personas las que 
compran una propiedad agrícola para eva­
dir el pago de tribu,tos; como se dice co­
múnmente usan dichos predios como 
"tapadera". Son estos inversionistas los 
que, con su actitud, perjudican permanen­
temente a los verdaderos agricultores, a 
aquellos que saben que el suelo que poseen 
es patrimonio nacional y que, por lo tan­
to, deben cuidarlo y hacerlo cumplir una 
función productiva y decar:ácter social. 

Por estas razones, señor Presidente, 
en el seno de la Comisión Reestructurado­
ra, donde laboro hace ón mes, se está con­
siderando esta situación. Esta comisión ha 
sido creada por el Ejecutivo y estáestu­
diando las modificaciones a la ley orgáni­
ca de la Caja de Colonización Agrícola. En 
el seno de ella se ha planteado el deseo de 
hacer extensivos a esta Caja algunos ar­
tículos de la ley N9 7.747, que la facultan 
y le dan los medios legales para actual' 
en los casos manifiestos en que la tierra no 
cumple en lo más mínimo con su función 
social. 

En este sentido, mi Partido y el Diputa­
do que habla, señor Presidente, cuando se 
discutió la ley N9 11.175, defendieron una 
tributación en función de la fertilidad del 
suelo. Reconozco que la implantación de 
tal tributación sólo es el primer paso para 
liquidar los casos en los cuales claramente 
no se hace que la tierra cumpla con su fun­
ción social. 

Actualmente, señor Presidente, en· mi 
Partido, estamos estudiando un plan com-



'-~----" ••• ""'''''' •• :.In_''---------~''---~·-·~·~-----------'''._"""".II'q_. - .i_ 14.., 4 ,p. Sl,. IJ!!.~ 

SESION 881;\, EN MARTES 26 DE ABRIL DE 1955 5479 

pleto de reestructuración agraria, basado 
en la premisa que senté en una sesión 
anterior, de que debe asegurarse prefe­
rentemente que con tal plan no se produ­
cirá una baja de la producción agropecua­
ria, como casi siempre ha sucedido en 
otros países al implantarse la reforma 
agraria. 

Indudablemente existen casos en que no 
se produce la relaCión capital,' trabajo ce·· 
mo debe suceder en este caso, porque su­
pongo que el señor Catán dispone de capi­
tal suficiente para hacer que sus tierras 

( cumplan su función social. 
En estos casos de manifiesta violacinn 

de estos principios, la Caja debe tener las 
armas legales para corregir .las anomalías. 

Señor Presidente, creo que los verdade­
ros agricultores se sienten celosos cuida­
dores de la fertilidad de su suelo, ya que 
consideran que la tierra es patrimonio na­
cional. Estoy seguro de que ellos cuidan 
permanente esa fertilidad, porque sabe~l 

que ese patrimonio debe ser entregado a 
sus descendientes en las mismas condicio­
nes de productividad en que ellos las reci­
bieron. 

Termino, señor Presidente, manifestan­
do que, en cuanto tengamos a la n:?no ~c: 

legislación adecuada, se va a terminar ra­
dicalmente con estos seudos ,'tgricu liores, 
que explotan por igual a la tiel'l'a y '1 los 
hombres que laboran en ella. 

Creo, señor Presidente, que nI) ,Jebe 
mencionarse aquí únicamente al seií0r Ca­
tán. Porque indudablemente en todas las 
zonas agrícolas del país existen, (por SU('l­

te no son muchos), estos pseudos agricul­
totes, a los cuales llamo inversionistas en 
tierras, debido a que solamente desea"l 
aprovecharse de la plusvalía de los terre­
nos, sin hácerlos producir. 

Por eso estimo que en cuanto tengamos 
la legislación adecuada, deben aplicarse 
sus preceptos, sin ninguna clase de con­
templaciones en contra de esta gente, de 
manera que la tierra pueda cumplir con la 
función social y productiva que debe te­
ner. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIAL, don Fernando (Presi­

dente accidental) .-Quedan nueve minu­
tos del tiempo del Comité Radical Doctri­
nario. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señ0r Presidente. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Con la venia del Ho- . 
norable señor David, Comité Radical Doc­
trinario, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FQNCEA.-Señor Presidente, 
quiero aprovechar la presencia en la Sala 
del Honorable colega señor Urrutia, para 
dar respuesta a ciertas expresiones verti­
das por él en el discurso que se permitió 
leer en la Hora de Incidentes de la sesión 
anterior. 
, El señor SERRANO.-Pero ya no esta­

mos en Hora de Incidentes. 
El señor HURTADO (don Fernando). 

-Estamos en sesión especial, Honorable 
Diputado. 

El señor FONCEA.-Precisamente, Ho­
norable colega, me voy a referir a una es­
pecie de explotación de cierto sector de los 
agricultores chilenos, felizmente minorita­
rio; pero se trata sólo de una explotación 
a la buena fe y al, patriotismo del Gobierno 
que rige los destinos del país, empeñado 
como está en el resurgimiento de las no­
bles actividades de la tierra. 

Digo que es una explotación de la buena 
fe del Gobierno, señor Presidente, porque 
en circunstancia que éste ha querido pro­
teger y ha protegido a nUéstra industria 
madre, -la agricultura- como lo ha de­
mostrado, a través de cifras estadísticas, 
nuestro Honorable colega señor Weber, sus 
buenos propósitos merecen enconados ata­
ques por los propios favorecidos, como ocu­
rre en el caso que me preocupa. 

En efecto, el Gobierno se ha preocupado 
de dar auge a la producción agrícola, que 
estaba tan abandonada durante los regí­
menes anteriores. La opinión pública se ha 
impuesto cómo el Gobierno ha estado siem­
pre atento a aceptar las insinuaciones de 
las diferentes organizaciones de agricul-



rl6la-----""'· ;-#--~-----~.---------... , "'-"""'!.": .... '''t •• a._III¡.u-'''''¡'''!'"'"M.¡.''I¿IJIIII .. ~·---~ 

5480 CAMARA DE DIPUTADOS 

tores, cuyas sugestiones nunca han caído 
en el vacío, como ocurría en épocas no le­
janas. 

El Gob~erno del Excmo. señor Ibáñez ha 
sido pródigo, quizás demasiado pródigo, 
en materia de precios, y hemos visto cómo 
el trigo, 'el arroz, la maravilla para no ci­
tar sino algunos rubros. . . ' 

El señor URRUTIA.-El Honorable se­
ñor Foncea se ha salido del tema, señor 
Presidente. 

El señor FONCEA.- han aumen-
tado de precio, de acuerdo con los insisten­
tes requerimientos hechos por los agricul­
tores. 

Pues bien, Honorables colegas, después 
de obtener éxito en sus demandas de pre­
cios remunerativos, son precisamente per­
soneros de la derecha, como es el caso de 
nuestro Honorable colega, verdadero cam­
peón de las alzas, -los que vienen a hacer 
duras críticas al Gobierno, por no haber 
sido más amplio en las alzas, mientras 
otro sector de la misma derecha denuncia 
el escándalo del aumento del costo de la 
vida, provocada por ellos mismos. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-¿Me permite Honora­
bleDiputado? La Mesa estima que Su Se­
ñoría se ha salido del tema de la sesión. La 
citación indica que el objeto de ésta es de 
ocuparse de la explotación del campesina­
do chileno por parte de agricultores ex­
tranjeros" . 

El señQr FONCEA.- No puede saber 
Su Señoría si me he salido del tema, por­
que no ha oído mis observaciones hasta el 
final. 

Creo que ha existido una explotación de 
la buena fe del Gobierno, porque, en cir­
cunstancias que esta derecha que hace opo­
sición solicita alzas de precios, cuando és­
tas se producen protesta contra el Gobier­
no. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental).- Ruego a Su Señoría 
referirse al tema de la citación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VIAl:, don Fernando (Presi-

dente accidel}tal) .-La Mesa vuelve a ro­
gar a Su Señoría se sirva referirse al te­
ma en debate. 

El señor FONCEA.- Voy a aceptar la 
insinuación del señor Presidente, para alu­
dir a lo expresado por el Honorable señor 
Urrutia en orden al precio del trigo. 

Su Señoría hizo referencia al precio de 
los artículos agropecuarios de otros países 
y citaba, por ejemplo, el caso del Uruguay, 
donde el trigo, según explicó, tenía un cos. 
to equivalente a dos mil cien pesos chil~­
nos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA.-Era el precio de 
venta, y. no el costo. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, el 
Honorable Diputado está fuera del tema. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
la vez. 

El señor FONCEA.-Lo que no explicó 
el Honorable señor Urrutia es que son dis­
tintos los costos de otros países de los de 
Chile, porque en Uruguay se paga mucho 
mejor al campesino; se le paga un~salario 
muy superior; se le alimenta mejur y se 
le da una vivienda cómoda. La agricultu­
ra, además, no tiene un régimen de pri vi­
legio en materia tributaria. 

El señor URRUTIA.-Y se paga b(.:r.i­
ficación sobre el costo de los abonos. 

-Hablan vários señores D1:putttrlos a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, pido que se respete mi derecho. 

El señor VIAL, don Fernando (P. "si" 
dente accidental) .~La Mesa hace respebu' 
el derechg'detodos los señores Diputados; 
pero una vez más insiste en que estima que 
Su Señoría no se está refiriendo al tema 
en discusión. La Mesa ruega al HonorabJ,e 
señor Foncea que se refiera al t.ema 0ll de­
bate, porque, de lo contrario, se verá obli­
gada a llamar al orden a Su Señoría. 

'-Hablan varios señores Diputa,dos a 
la vez. 

El señor FONCEA.- Entonces, señor 
Presidente, estoy sosteniendo la tesis de 
que no se pueden comparar los valores de 



Ji"'" 4$$ . $$ ; 2!i 

I SESION 881il , EN MARTES 26 DE ABRIL DE 1955 5481 

los productos agropecuarios en Chile con 
los valores de ellos en otros países donde 
no existe ni explotación del campesinado 
ni privilegios en materia tributaria. Por­
que aquí en Chile, donde el actual Gobier­
no se ha preocupado de dar al campesinado 
salario vital y asignación familiar, resulta 
que hay agricultores que permanentemen­
te están burlando estos beneficios del cam­
pesinado, y lo están haciendo no obstante 
que al Servicio de Seguro Social cubre re­
ligiosamente las cuotas correspondientes a 
asignación familiar. Esto si que importa 
explotación y, más que ello, es un delito 
que debiera merecer una sanción. Pero 
aquÍ señor Presidente, se ha burlado la 
ley ... 

El señor URRUTIA.-Los agricultores 
no pagan la asignación familiar, porque 
ésta la paga el Servicio de Seguro Social, 
Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Me permite una 
interrupción Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Con mucho gU.:ito. 
'El señor VIAL,- don Fernando (Presi­

dente accidental) .--¿ Le ha concedido una 
interrupción al señor Acevedo, Su Seño­
ría? 

El señor FONCEA.-Si, señor Presiden­
te. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Puede usar de la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, aunque la citación a esta sesión indica 
que esta destinada a debatir la explotación 
de que hacen objeto algunos ,agricultores 
extranjeros al campesinado chileno, tam-4 

bién es cierto que hay agricultores chile­
nos que explotan en forma incalificable a 
los obreros campesinos, y el Honorable co­
lega señor Foncea se refería en estos ins­
tantes a un aspecto de esta explotación: a 
la falta de pago de la asignación familiar. 
Pues bien, señor Presidente, puedo esta 
noche referirme a este aspecto de la cues­
tión, porque por los antecedentes que obran 
en mi poder, puedo asegurar que en un 

fundo cerca de Santiago, denominado "El 
Milano", de propiedad de un señor de nom­
bre Domingo de Toro Astaburuaga -ape­
llido muy retumbante por cierto- s~ ha 
estado negando sistemáticamente a los 
campesinos el pago de la asignación fami:' 
liar. 

El señor URRUTIA.-No tiene por qué 
pagarla; la asignación familiar la paga el 
Servicio de Seguro Social. 

El señor ACEVEDO.-El Servicio de 
Seguro Social se la paga al agricultor y 
este señor cobra la asignación familiar, pe_ 
ro la retiene. Entonces, los campesinos han 
reclamado en forma insistente este pago, 
sin ser oidos .. 

Sin ninguna consideración, sin ningún 
espíritu humano, el señor Domigo de Toro 
y Astaburuaga ha despedido once familias 
de campesinos, algunas de ellas con diez 
hijos, otras con doce. Incluso, ha expulsa­
do hasta al propi¿ personero de los inqui_ 
linos. De suerte que el número de personas 
despedidas en este fundo de la localidad de 
Hospital asciende a ciento una personas. 
Estos son, señor Presidente, los atropellos 
que sufren los obreros cuando reclaman 
un legítimo derecho. 

Como se ve, no son solamente los ex­
tranjeros quienes cometen estas trope_ 
lías ... 

'El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-¿ Me permite, Honora~ 
ble Diputado ... ? 

El señor ACEVEDO ... sino que son tam­
bién algunos chilenos. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Ha terminado el tiem~ 
po de "que disponía el Comité Radical Doc_ 
trinario para usar de la palabra. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista. 
, El señor SALIN AS.-Pido la palabra, 

señor Presidente 
El señor VIAL, don Fernando (Presi­

dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SALINAS.-No voy a entrar 

.... 
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al debate, señor Presidente, con el ánimo 
de prolongarlo estérilmente; int'ervendré 
en él con el propósito de llegar a una con­
clusión concreta que pueda permitirnos'en_ 
contrar la solución de todos los problemas 
que aquí se han expuesto sobre la materia. 

Me alegro mucho' que un parlamenta­
rio de Gobierno haya traído a esta Hono­
rable Cámara el problema creado en la 
agricultura por el señor Catán. Lamenta­
mos, sÍ, que su exposición no haya sido 
más extensa y que solamente se limita­
ra a cIar a conocer la explotación que, en 
este sentido, llevada a cabo por algunos 
elementos extranjeros contra los campe­
sinos. 1 

Esta explotación que sufren los hom­
bres de nuestros campos, es reali7.uda tam­
bién por elementos chilenos pertenecien­
tes al latifundio nacional. 

Hace algún tiempo la Honorable CúmD,­
ra, nombró l1n~ Comisión Investigadora 
de Asuntos Campeslnos qne, a pes::;r de 
su importancia, como lo dem\12stra el de­
bate que en esta sesión se ha suscitado, 
no ha desarrollado el ritmo de trabajo que 
requería la magnitud del problema. 

Me atrevo a insinuar a los Honorables 
colegas que permitan enviar estos ante­
cedentes referentes al señor Catán a la 
Comisión' Investigadora de Asuntos Cam­
pesinos. 

El señor SERRANO.- ¿ l'.le permite, 
Honorable Diputado? 

Como miembro de la Comisión Investi­
gadora de Asuntos Campesinos designada 
por la Honorable Cámara, tengo en mi po­
der un informe, que se refiere exnctamcn­
te a la materia que está tratanc10 Su Se­
ñoría, firmado por el señor Severo Sama­
niego Alarcón, Director General elel Tra­
bajo. En realidad, él contradice todo lo 
que ha afirmado Su Señoría ... 

El señor NARANJO.-j No puede con­
tradecir los contratos! 

El señor SERRANO.-,--Dice lo siguien­
te: "En atención a lo anteriormente seña­
lado, un obrero agrícola (inquilino) de la , 

hacienda "Chillepín", gana la suma dE. 
$ 316,64 diarios. Esto sobrepasa, en un 
gran margen, el salario mínimo vigente 
para la provincia de Coquimbo, el cl}al es 
de $ 120", 

Señor Presidente, la Comisión Investi­
gauora de Asuntos Ca~pesinos hizo esta 
averiguación, porque en ella se formuló 
la misma denuncia que está haciendo el Ho­
norable Diputado. Se envió el oficio co­
rrespondiente, y tengo aquí la contesta­
ción, una nota que consta de dos páginas 
que pongo a disposición de los señores Di­
putados. 

Gracias, Honorable Diputado, por la in­
terrupción que me concedió. 

-Hablan 'vaTios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor SALIN AS.- También esto 
quiere decir que funcionan mal los orga­
nismos administrativos qne tienen que co­
nocer de estos problemas. 

Los parlamentarios de la provincia de 
Coquimbo, en especial los de oposición, he­
mo:~ recorrido en diferentes oportunida- ' 
eles las distintas reparticiones encargadas 
de resolver estos problemas, como en este 
caso concreto, el creado' en el fundo del 
señor Catán situado en Illapel, que, justa­
mente, hace un momento, denunciaban los 
Honorables señores Naranjo 'y Chelén Ro­
jas. 

Pero no quiero ahondar en esta materia, 
porque como decía, para mí el problema 
fundamental no deriva sólo de las intole­
rables actitudes del señor Catán. El es 
mucho más profundo y, evidentemente, re­
quiere un estudio más vasto. 

Fundamen¿almente, es necesario estimu­
lar el interés de los sectores populares re­
presentados en esta, Honorable CorDora~ 
ción para poder llevar adelante la i~icia­
tiva lega] que, sin duda, remediará la si­
tuación de nuestros campesinos: la refor­
ma agraria. A ella, tampoco me referiré 
esta noche; pero', sí, quiero aprovechar 
esta oportunidad para solicitar que se di­
rija oficio al señor Ministro del Interior. 
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Hace cuatro días que estoy tratando de 
conseguir una entrevista con este Secre­
tario de Estado para plantearle un pro­
blema de extraordinaria gravedad que es­
tá ocurriendo en los fundos "Chifca y Mai­
le" ubicados en la comuna de San Carlos, 
provincia de Osorno, donde se están pro­
ducidiendo desalojos de campesinos como 
consecuencia de la represión que el due­
ño de estos fundos, un señor de apellido 
alemán, está ejerciciendo sobre estos ocu­
pantes, con motivo de un decreto de ex­
propiación que dictó el Ministerio de Tie­
rras. 

Desgraciadamente, no he tenido opor­
tunidad de interesar en este asunto al se­
ñor Ministro del Interior, a fin de que dé 
las instrucciones correspondientes al I~l­

tendente de la provincia para que, cum­
pliendo sus funciones, preste la protec­
ción, que el decreto del Ministerio de Tie­
rras contempla a estos "Ocupantes. 

De manera que, si hubiera en la Sala 
el quórum suficiente, solicito, repito, de 
la Honorable Cámara que acuerde enviar 
un oficio al señor Ministro del Interior, a 
fin de que, de, inmediato, tome las medi­
das tendientes a poner término a un pi'O­
blema que ya está resuelto en forma legal. 

En realidad, existe un decreto de ex­
propiación q~le pone estos predios en ma­
nos de una Comisión de Hombres Buenos, 
los que sólo tienen que estudiar la mane­
ra de indemnizar al dueño de esta propie­
dad agrícola. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Advierto a Su Seño­
ría que no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos. 

El señor SALIN AS.- Pido, entonces, 
que se envíe el oficio en nombre del. Co­
mité Socialista, señor PreSIdente. 

El señor DAVID.-Y del Comité Radi­
cal Doctrinario. \ 

El seÍíor ACEVEDO.- y del Comité 
Unido, señor Presidente. A este oficio se 
podría agregar también la denuncia que 
hice relacionada con lo que, sucede en el 

fundo del señor Domingo Toro Astabu-' 
ruaga. 

El sefíOl' VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Se enviarán los oficios 
en nombre de los Comités que lo han so.: 
licitado. 

Puede continuar el Honorable señor Sa­
linas. 

El señor SALINAS.-Es evidente que 
el problema a que nos hemos estado refi­
riendo en esta oportunidad, requiere, co­
mo dije, un debate más amplio, porque, 
no podemos separar, en esta explotación 
que en conjunto realizan, el agricultor ex­
tranjero del chileno. N o podemos seguir 
improvisando en el futuro, sobre activida­
des que sólo afectan a un sector determi­
nado de la economía nacional. El proble­
ma debe considerarse, para su solución, en 
forma integral. 

Aquí se sostuvo por mis Honorables co­
legas de los partidos de derecha la políti­
ca de la libre empresa. Sin embargo, esta 
política no rechaza la intervención esta­
tal, cuando ella les fija precios remuhe­
rativos o les da créditos a largo plazo. 

Los Honorables colegas de la derecha no 
se alarman cuanclo el Gobierno rebaja a 
los agricultores las imposiciones del Ser­
'licio de Seguro Social en un cuarenta y 
cinco por ciento. 

Por esto, como he manifestado, no se 
ha situado este problema en el plano am­
plio en que debió haberse colocado. Por 
mucho que sea la impoi"tancúl, del caso 
(1'.18 atañe al señor Catán, él es minúscu­
lo, insignificante frente al problema deri­
vado de la explotación en que viven el cam­
pesinado chileno y de sus necesidades. 

Por eso es que estimo que la Comisión 
Investigadora de Asuntos Campesinos' de­
be terminar cuanto antes su trabajo. Ha­
;JO un llamado a mis Honorables colegas 
miembros de ella y que militan en parti­
dos populares, para que den a su labor el 
ritmo que requieren los trascendentes pro­
blemas que esta noche se han estado deba­
tiendo. 

F.::;e; 
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Señor Presidente, el Honorable señor 
Oyarce me ha solicitado una interrupción. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Salinas, tiene la palabra el 
Honorable señor Oyarce. 

El señor OYARCE.-Señor Presidente, 
con justificada razón, los Honorables co­
legas han tocado también el problema ge­
neral al referirse a la materia para lo 
cual fue citada la presente sesión. N o creo 
que haya diferencia entre la explotación 
de que se hace víctima al campesino chi­
leno por parte de los latifundistas extran-. 
jeros y la que realizan los latifundistas 
nacionales contra los mismos. 

Los Honorables colegas podrán dar al­
gunos antecedentes parciales o individua­
les acerca de estos problemas. Ellos po­
drán, asimismo, demostrar que algunos 
campesinos ganan más del salario mínimo 
fijado en el decreto con fuerza de ley que 
lo estableció hace poco tiempo; pero, en 
el aspecto general, no podrán negar que el 
campesino chileno vive en condiciones mi­
serables. 

Des'eo recordar, en este instante, las 
propias palabras vertidas en esta Honora­
ble Cámara por el Honorable Diputado 
señor Bolados hace solamente algunos 
días. Refiriéndose al problema de las im­
posiciones del Servicio de Seguro Social, 
manifestó que el año 1952, es decir, hasta 
la fecha en que se dictó el decreto con 
fuerza de ley que estableció el salario mí­
nimo campesino, el promedio mínimo de 
los salarios agrícolas era de setecientos 
cincuenta pesos mensuales, incluyendo 
naturalmente, la casa, las raciones, las ga­
lletas, los productos agrícolas ... 

El señor ACEVEDO.-Las regalías. 
El señor OY ARCE.-Exactamente, Ho­

norable Diputado, las regalías. 
De manera, entonces, que nadie pue­

de sostener que una familia campesina po­
día vivir siquiera medianamente en el año 
1953 con setecientos cincuenta pesos men­
suales. 

El señor RIOS.-¿ Me permite una in, 
terrupción muy breve, Honorable Dipu­
tado? 

El señor OY ARCE.-Lamento no po~er 
concedérsela, Honorable colega, porque 
dispongo de muy poco tiempo. 

Esto demuestra que el caso expuesto an­
te esta Honorable Cámara por el Hono­
rable señor Serrano no abarca el aspec­
to general del problema. Es necesario, en­
tonces, que el Congreso Nacional, de una 
vez por todas, se aboque a su solución de­
finitiva. No es posible que un sector im­
portantísimo de nuestro país esté vivien­
do en condiciones miserables. 

Sabemos, Honorable Cámara, que; en 
realidad, los campesinos que trabajan en 
latifundios de propiedad de chilenos, están 
haciendo jornadas de sol a sol, que la co­
mida que se les da no reúne las más mí­
nimas condiciones alimenticias y que la 
"galleta" e~, muchas veces, incomible. 

Esto lo sabemos muy bien, y no creo 
qnc, desde la fecha en que se dictó el De­
creto con Fuerza de Ley que estableció el 
s:11ario mínimo campesino, las latifundis- . 
t:l.s chilenos se hayan puesto generosos. 
Pueden existir, a mí no me consta, lati­
fundios en donde se pague más del sala­
rio mínimo establecido~ pero, no es me­
nos cierto que hay otros, y son muchos, en 
donde ni siquiera se cumple con la legis­
lación social vigente. 

Es necesario, entonces, y en esto con­
cuerdo en todas sus partes con lo expre­
sarlo por mi Honorable colega señor Sali­
nas, que se designe una Comisión Inves­
tigadora que se ocupe de estos asuntos, 
con el fin de que, una vez que evacue su 
informe, nos aboquemos a la solución de­
finitiva del problema que se debate ~n es­
ta oportunidad. 

Nada más. 
El señor VIAL, don Fernando (P.resi­

dente accidental) .-Le quedan dos minu-
tos al Comité Socialista. ' 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
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El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental).- Tiene la palabra Su 

. Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

tenía interés en escuchar la denuncia que 
iba a hacer mi Honorable colega, señor 
Ibáñez Ceza, porque me asistía la espc·· 
ranza de que, COR10 resultado de sus obser­
vaciones, pediría la aplicación de algunas 
sanciones. que estuvieran más de acuer­
do con las violaciones, a que ha hecho re­
ferencia, cometidas por el señor Catán. 
Pero, a la postre, sólo se ha limitado a so­
licitar el envío de oficios a tres o cuatro 
Ministerios, a tres o. cuatro reparticiones 
públicas, a formular algunos reclamos de 
poca importancia. 

Llama también la atención el hecho de 
que otros Honorables colegas Agrario La­
boristas que participaron en este debate, 
lo hicieron con bastante emoción, y hasta 
con pasión, algm,as veces; pero que, en 
cuanto a petición de sanciones, no hicie­
ron absolutamente nada .. 

En cuanto a las observaciones formu­
ladas y a las violaciones denunciadas por 
el Honorable señor Ibáñez, creo que a Su 
Señoría, como miembro de un partido de 
Gobierno, le corresponde, lisa y llanamen­
te, solicitar que se aplique al señor Catán, 
no la multa de cien mil pesos, que ya ha 
burlado varias veces o de cuyo pago lo han 
salvado algunos funcionarios de la Ins­
pección . del Trabajó, sino medidas que 
obliguen a este caballero a ir a radicarse 
en otro país, porque las infracciones por 
él Gometidas así lo aconsejan. No se trata 
de que nosotros queramos perseguir a los 
agricultores mandándolos a cambiar de 
nuestra tierra, sino que estimamos que lo 
quü no tienen adquirida la solvencia -co­
mo decía mi Honorable colega señor We­
ber- que permite llamárseles "hacenda­
dos", bien merece que se les aplique una 
sanción de esta índole. 

De manera, señor Presidente, que mi 
impresión es que los pobres inquilinos del 
feñor Catán han ¡:.alido defraudados con 

la defensa que de ellos ha he'cho mi Hono­
rable colega spñor Ibáñez Ceza, por que 
sólo van a quedar sometidos a la rutina 
de espera la natural tramitadón de los 
oficios. Habría sido mejor una actitud más 
viril, para sancionar a un hombre que ha 
hecho una profesión de la violación de las 
leyes chilenas. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental).- ¿Me permite, señor 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

A continuación, 'le corresponde el turno 
al Comité Socialista Popular. 

El señor T AMA YO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor T AMA YO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Naranjo. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Tamayo, puede usar de la 
palabra 'el Honorable señor Naranjo. 

El señor NARANJO.-Me alegro, señor 
Presidente, de haber escuchado las expre- , 
siones de mis Honorables colegas señores 
Barra, Oyarce y Salinas, porque vienen a 
concordar con lo que ya he manifestado. 
Denantes hablé de la debilidad de los Go­
biernos para aplicar la Ley de Residencia 
a los elementos extranjeros que actúan en 
una forma inconveniente, pues esta medi~ 
da habría servido de ejemplo para que 
otros no siguieran actuando en el mismo 
terreno. Y también estoy de acuerdo, se­
ñor Presidente, en que esta sesión no só­
lo debió haberse pedido para analizar el 
problema del campesinado en relación con 
los dueños de fundog que son extranjeros, 
sino para considerar este asunto en forma 
más general, porque la explotación de que 
son víctimas nuestros trabajadores agríco­
las no sólo la practican los. extranjeros, si­
no también los latifundistas chilenos. 

Hay muchos casos similares que se han 
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venido denunciando en la Honorable Cá-
. mara, .que revelan la forma en que se tra­
ta al trabajador agrícola. Estaba relatan­
do, señor. Presidente, como una muestra 
más de este atropello de que se hace víc­
tima. al campesino, la actitud de este súb­
dito francés llamado Jorge Labatut ... 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-J orge Labatut Cuevas es el nombre com­
pleto de ese súbdito francés. 

El señor NARANJO.-¡ No le conozco 
el segundo apellido! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor NARANJO.-Decía que dicha 
persona había maltratado a un hijo de 
un inquilino, cuyo nombre es Vicente Mi­
randa. Este muchacho, cumpliendo lo pro­
metido, no quiso faltarle el respeto al pa­
trón y no le hizo frente, no obstante la ac­
titud agresiva del administrador del fun­
do. Poco después, este joven mató a un pu­
ma que hacía estragos en el ganado. Pero 
este hecho provocó la ira del señor Laba­
tut, qui~n pretendió aplicar a su inquili­
no una multa de tres mil pesos, suma que, 
posteriormente, rebajó a trescientos. pe­
sos. Pero esto no es nada, señor Presiden­
te, pues aunque le rebajó la multa, conmi­
nó a este joven a permanecer encerrado en 
el hogar de sus padres, so pena de muer­
te. Sus Señorías comprenderán lo que sig­
nifica, para un hombre que ha vivido 
siempre en los cerros, adonde no llega nin­
guna manifestación cultural y adonde no 
alcanza ningún medio de protección, el es­
tar, durante dos años, encerrado en su ca­
sa,; sin poder salir. 

Este hecho se denunció a la Intenden­
cia de la provincia y a los Inspectores del 
Trabajo, por los dirigentes del propio sin­
dicato, pero nada se ha conseguido. La­
mento que, en esta ocasión, no se pueda 
tomar ningún acuerdo al respecto, pero in­
sisto en que es necesario enviar un oficio 
al señor Ministro del Trabajo para que se 
sirva tomar todas las medidas que el ca­
so requiere. 

Lo sucedido con el caso que .comento 
viene a dar la razón al Honorable señor 
Chelén, cuando decía que las propias au­
toridades, e~pe.cialmente las del Trabajo, 
ponen oídos sordos ante los atropellos que 
D8 cometen en contra de nuestro campesi­

. nado. 
Deseo continuar mis observaciones cle­

nnnciandootro hecho que revela, aún más, 
la calidad moral de este hombre. Otro in­
quilino suyo, Manuel Quiroz, faltó a su 
trabajo. Un accidente provocado por un 
caballo, causó la muerte de dos de sus hi­
jos. Quiroz no pudo asistir a su trabajo 
porque tuvo que preocuparse de la sepul­
tación de sus hÚos. ¿ Qué hizo el señor La­
batut? Cualquiera de nosotros pensaría 
que se interesó por la suerte de este inqui­
lino y trató de ayudarlo, materialmente, 
en los gastos de sepultación. EsO es lo que 
habría hecho cualquier persona con sen­
timientos humanos. Pero este individuo, 
que parece que sufre de alguna debilidad 
psíquica, en vez de atender a este hombre 
que estaba ayudando a producir a su pa­
trón, le aplicó una multa y después 1", . 
desahució. 

El sindicato de Coya tuvo que hacerse 
cargo de todos los gastos del entierro de 
los hijos de Quiroz y puso su camión a su 
disposición para qüe pudiera trasladar sus 
modestos enseres a otra parte. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Pedro).­

¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor. NARANJO.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado, siempre que sea 
breve. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi-\ 

dente accidental) .-Está con la palabra el 
Honorable señor Tamayo. 

Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor González, don Pe­
dro. 

El señor GONZALE~ (don Pedro).­
Señor Presidente, no voy a defender al se­
ñor Labatut, que lo creo persona honora-
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ble, ni tampoco justificar ninguna trope­
lía que se cometa con los campesinos. 

Creo, al igual que mi partido, que los 
campesinos deben ser objeto de toda la 
justicia que se merecen. Pero, en este ca- . 
so del fundo del señor Julio Bustamante, 
puedo expresar que conozt;o personalmen­
te a este señor. Sé que es un hombre ínte­
gro. En cuanto al administrador, no es el 
señor Labatut, sino el señor Rafael Olea, 
a quien también conozco Y el que siempre 
se ha caracterizado por sus acendrados 
sentimientos sociales. 

Por este motivo, creo que todo lo que 
dice Su Señoría puede estar ocurriendo a 
espaldas del dueño del fundo, por ello, me 
gustaría que se dirigiera un oficio a la 
Inspección del Trabajo para que desvirtúe 
o confirme estos hechos. 

M uchas gracias, Honorable colega. 
El señor VIAL, don Fernando (Presi­

dente accidental). - Puede continuar el 
Honorable señor Naranjo. 

El señor NARANJO.-He estado rela­
tando estos hechos según antecedentes qne 
me han proporcionado personas responsa­
bles, como son los dirigentes del sindica­
to de Coya, cuyas declaraciones merecen 
absoluta confianza y plena fe. 

Voy a agregar otros antecedentes a los 
que ya he expuesto. 

En ese fundo, no se extienden contra­
tos de trabajo. Sólo rige la voluntad om­
nímoda del señor Labatut. Por ejemplo, 
una de las condiciones que le impone a los 
inquilinos es la de no criar en su sitio, más 
de siete gallinas y un gallo. Por cada ga­
llina de más, deben pagar cinco pesos men­
snales por derecho de "talaje". 

Ya en otro aspecto, hay también hechos 
que revelan la mentalidad de este caballe­
ro; ya no se trata de su comportamiento 
con los inquilinos. 

Por ejemplo, ha llegado al extremo de 
obstruir; incluso, el tránsito por los ca­
minos públicos, poniendo puertas en algu­
nos de ellos. La denuncia correspondiente 
se ha formulado ante las autoridades res­
pectivas. Así, hay un camino que va des-

de los Baños de Cauq~lCnes hacía la cordi-
112ra, el que está cerrado por una puerta. 
Ha,v otro, en el sector Manzanar, también 
cerrado por orden del señor Labatut; por 
ese camino transitan, solamente, aquellas 
personas que él quiere dejar pasar. Inclu­
so, señor Presidente, y en lo q~e se refie­
re al respeto de las servidumbre de agua, 
los hombres encargados de revisar los ca­
nales no pueden hacerlo sin autorización 
del señor Labatut. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).­
¿ y cómo tolera eso el Departamento de 
Caminos? 

El señor NARANJO.- Precisamente, 
Honorable colega, estoy diciendo que, fren­
te a estos hechos, las autoridades se ha­
cen las sordas; se muestran débiles. Pare­
ce que hubiera cierta complicidad de su 
parte al no considerar estas situaciones 
que han sido denunciadas por personas 
l"(~sponsábles. 

El señor GO NZALEZ (don Pedro).­
A lo mejor, no son caminos públicos. 

El señor NARANJO.-Por eso quería 
que se dirigiera oficio al señor Ministro 
rÍel Interior, a fin de que nos informara al 
respecto. 

El señor RIOS (don Héctor) .-Pero en­
tonces, Honorable colega, no haga afir­
maciones tan concretas, antes de que se 
reciba la respuesta al oficio que desea que 
se envíe. Su Señoría está dando todo esto 
como hechos asentados. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).~ 
¿ Por qué no pide una investigación, Ho­
norable colega? 

El señor N ARAN JO.-Señor Presiden­
te, lo interesante es que, al parecer, las 
autoridades locales no han tomado nota 
de estas denuncias. 

El señor RIOS (don Héctor) .-A lo me­
jor han tomado nota. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental).- j Honorable señor 
Ríos .. ! 

El señor NARANJO.-Y bien puede ser 
que el señor Ministro de Obras Públicas 
no ten~a conocimiento de estos hechos. Por 
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estos moti VOl;>, considero interesante ha­
cerle presente estas denuncias. Era lo que 
deseaba proponer a la Honorable Cámara. 

Pero, señor Presidente, aunque parece 
que el tiempo que me corresponde ya va 
a llegar a su término, antes de finalizar 
mi intervención, deseo referirme a otros 
"catanes", que no sé si son chilenos o ex­
tranjeros, pero que están burlando nues­
tras leyes. 

Señor Presidente, existen hechos que re­
velan cómo se están buscando procedi­
mientos para burlar las leyes y hasta las 
pequeñas conquistas que han logrado los 
inquilinos. Tengo a la mano un contrato 
de trabajo, que ahora se llama "Contrato 
de Arriendo", y que demuestra la ver:J,ci­

. dad de la afirmación- que acabo de hacer. 
Voy a leer este "Contrato de Arriendo", 

a fin de que la Honorable Cámara, pueda 
apreciarlo debidamente. Dice: 

"Contrato de arriendo: Entre los seño­
res Manuel Correa y Jenaro Silva se con­

, viene el arriendo siguiente: 
Primero.-El señor Silva arrienrla al 

señor Correa una casa con huerta y dos 
cuadras de suelo para chacras en el po­
trero. seis de la propiedad denominada 
"Carmencita de Quilvo". Este suelo lo sem­
brará el señor Silva como lo estiMe conve­
niente, facilitándole aperos el señor Co­
rrea, por lo que dejárá la paja de porotos 
a favor de la propiedad para consumo de 
los animales. 

Tendrá facilidades el señor Silva para 
tener un caballo 'en los potreros. 

Cuando le de,ie tiempo el trabajo de sus 
chacras, trabajará en la propiedad a tra­
to y si fuere al día ganará la suma de cin­

. cuenta pesos diarios sin ración". 
Este patrón ni siquiera paga a sns in­

quilinos el salario mínimo, porque éste, 
para los trabajadores sin ración, es de 
ciento quince pesos diarios. El les paga 
cincuenta pesos diarios. 

Prosigue el contrato: 
"Como arriendo pagará la cantidad de 

veinte quintales de frejoles de los que siem-. 
bre en los terrenos. 

Para constancia se firma este contrato 
por triplicado quedando uno en poder de 
cada una de las partes y el tercero en po­
der del seIi.or Arbitro don Eladio Fuenza­
lida Correa, quien fallará cualesquier difi­
caltad que se presente. 

(Fdos.): Jenaro Silva.-Eladio Fuen­
zalida Correa.-Manuel Correa Núñez". 

Señor Presidente, lo curioso es que es­
te "Catán" no ha entregado al señor Sil­
va las dos cuadras ele tierea, sino una; pe­
ro le cobra las dos, esto es, yeinte quinta­
les de frejoles, en circunstancias de que es­
te inquilino cosecha una. 

Este nuevo "Catán" se llama Manuel 
Correa Núñez y es un distinguido patriar": 
ca del "peluconismo" curicano. 

Todos estos atropellos y la falta de cum­
plimiento en el pago de. los salarios y de 
la asignación familiar se debe, en gran 
parte, a que no se ha dado a los trabajado­
res agrícolas la herramienta necesaria pa­
ra defenderse, como sería la sindicación 
campesina. En el proyecto de reforma 
agraria que el Partido Socialista Popular 
presentó a la considera.ción del Honorable 
Senado, se habla, precisamente, de la sin­
dicación campesina.· Sobre el particular, 
existe la Ley N" 8.811, dictada durante la 
administración del señor Gabriel Gonzá­
lez Videla, pero, en realidad, ella es la ne­
gación del sindicato, pues no le ha servi­
do de nada al campesinado chileno. La or­
ganización sindical que hay en la actuali­
dad agrupa a más o menos diecisiete sin­
dicatos con un total de un poco más de mil 
tr'lbajadores campesinos. 

El señor ACEVEDO.- y son más de 
trescientos cincuenta mil ... 

El señor NARANJO.-Son más de un 
rnillón. Honorable colega. Los campesinos 
/representan ~n poco más del cincuenta por 
ciento de la población obrera del país. 

Estos hechos están indicando que es in­
dispensable dar al campesinado esta arma 
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de organización que le permita luchar En 
mejl,res condiciones, para conquistar tar~1-
bién mejores medios de vida. ¿ Por qué es­
ta ley de sindicación campesina no ha (',a­
do los resultados esperados? 

El señor OY ARCE.- Porque se dictó, 
precisamente, para impedir la sindicació;l 
campesina. 

El señor NARANJO.- Exactamente, 
Honorable Diputado. Lo único que se con­
siguió con ella fue impedirla. 

El señor SALINAS.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental).- El Honorable señor 
Naranjo no puede conceder interrupcio­
nes, porque está haciendo uso de una que 
le dio el Honorable señor Tamayo. 

El señor ACEVEDO . ...,- El Honorable 
señor Tamayo se retiró de la Sala, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1Jez. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Ha terminado el tiem­
po del Comité Socialista Popular. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor RIOS.-No está presente en la 

Sal~ ningún miembro del Comité Unido, 
señor Presidente. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental).- El último turno co-· 
rresponde al Comité Independiente. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, en realidad hemos escuchado con tOGO 
interés el debate qUe se ha sucitado sobre 
el tema que motivó la citación. Por lo de­
más, hay que reconocer que se ha tratado 
muy poco la materia, objetivo de la pre­
sente sesión. Sin embargo, creo convenien­
te dejar en claro algunos principios de 

c;1ráct<:~r general, que son la norma de mi 
partido. 

Señor Presidente, nosotros condenamos 
toda clase de ilegalidades o injusticias que 
se cometan en las distintas actividades del 
país: sea en la agricultura o en cualquiera 
otra rama de la producción nacional. Pe~ 
ro no podemos aceptar la generalización 
que, se ha hecho en esta Honorable Cáma­
ra, pues ella va en desprestigio de agri­
cultores de los más variados partidos polí­
ticos. En efecto, en los Partidos Radical" 
Liberal, Conservador, Agrario Laborista, 
Socialistas y, en general, en todos los par­
tidos políticos, existen distinguidos agri-
cultores. • 

Por lo tanto, creemos que, si en algunos 
casos concretos fueran justificadas las 
críticas que aquí se han formulado el he­
cho de que se generalicen es un error, que 
no podemos aceptar. 

Señor Presidente, en cuanto a los casos 
concretos qGe aquí se han señalado, no te­
nemos, en genel al, antecedentes para acep­
tarlos o rechazarlos, pero nos llaman la 
atención algunos que aquí se han enuncia­
do y que nos permiten afirmar que es pro­
bable que otros adolezcan de los mismos de­
fectos que hemos advertido. 

Se ha citado el caso del señor Catán. So­
bre el particular debo manifestar a la Ho­
norable Cámara que, como miembro de la 
Comisión del Campesinado, he leído el in­
forme que tiene el número 6.694 y, que in­
cide en el caso de este señor. Pues bien, en 
él contradice totalmente lo afirmado por 
el Honorable señor Naranjo, con el agra­
vante de que él forma parte de la Honora­
ble Comisión y debía haber conocido este 
oficio solicitado por ella. 

En segundo lugar, señor Presidente, en 
esta Honorable Corporación se ha señala­
do el caso del señor Toro, quien no habría 
pagado las asignaciones familiares. Debo 
hacer notar a mis Honorables colegas que, 
si este cargo fuera efectivo, él sería el pro­
ducto de la torpeza de este agricultor, por­
que como bien sabe la Honorable Cámara, 
la asignación familiar la paga el patrón 
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'por cuenta del Servicio de Seguro Social. 
El hecho de pagar esa asignación, por lo 
tanto, no significa ningún perjuicio pecu- . 
niario para este caballero, desde el mo­
mento en que un decreto con fuerza de ley 
lo autoriza para descontar ese pago al Ser­
vicio de Seguro Social. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SERRANO.-Ya voy a termi­
nar, Honorable Diputado. Se la concederé 
en un momento más. 

Por lo tanto, señor Presidente, creo que 
este cargo debe ser producto de una mala 
información que se ha proporcionado al 
Honorable señor Naranjo, ya que él ha re­
conocido que se lo han contado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Un señor DIPUTADO.-A lo mejor el 
mal informado es Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Estoy citando 
un oficio enviado por el Director General 
del Trabajo, no un oficio cualquiera. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
. vez. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental) .-Honorable señor r-;a­
ranjo, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor SERRANO.-EI Honorable se­
ñor Naranjo ha citado el caso del señor 
Labatut, Administrador del fundo del se­
ñor Julio Dustamante. Pero resulta que el 
Honorable señor Pedro González acaba de 
expresarnos que hay un error en la afir­
mación de Su Señoría, porque el señor 
Bustamante tiene como Administrador a 
un señor de apellido Olea. Por esta razón, 
creo que no se pueden aceptar como verí­
dicos aquellos hechos acerca de los cuales 
no se dan antecedentes serios o, por lo me­
nos, cuya procedencia no se puede preci­
sar. 

Quiero agregar algo más, señor Presi­
dente. El Honorable señor Foncea, dio una 
serie de informaciones sobre este proble-

ma y manifestó que le constaba que algu­
nos agricultores habían hecho firmar pla­
nillas para el pago de asignaciones fami­
liares a los obreros Y se habían quedado 
con el producto de este beneficio social ... 

El señor FONCEA.-¿ JYle permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SERRANO.-Si esto es así, el 
Honorable señor Foncea está en la obli-

, gación moral de materializar estos car­
gos, porque de lo contrario. se haría respon­
sable de estas infracciones, como cómplice 
o encubridor. 

El señor FONCEA.-Vaya Su Señoría 
a las oficinas del Servicio de Seguro So­
cial de Talca y conocerá muchos de estos 
casos. 

El señor SERRANO.-Si queremos tra­
tar con seriedad esta materia, señor Presi­
dente, debemos hacerlo desde dos aspec­
tos. En primer lugar, hay que considerar 
la situación general de la agricultura, la 
que debemos estudiar a través de una Co­
misión técnica, sin pasión política. En se­
guida, respecto de los casos concretos que 
aquí se han señalado, es absolutamente ne­
cesario que se pidan los informes corres­
pondientes, para poder condenar o sancio­
i1ar los hechos comprobados. Pero, ahpra 
no existen ni antecedentes, ni se han da­
do las pruebas necesarias; además, las 
personas afectadas por estas denuncias, no 
han sido oídas. Creo que más bien estos 
CQSOS deben ser conocido3 por los Tribu­
nales de Justicia, o por los Tribunales del 
Trabajo. 

El señor NARANJO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SERRANO.-En un momento 
más se la concederé, Honorable Diputado. 

El señor NARANJO.- Los inquilinos 
no tienen abogados que los defiendan, Ho­
norable Diputado. El señor Labatut exis­
te, y esto lo puede decir el Honorable se­
ñor González, don Pedro. 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidente).- Honorable señor Na-
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ranjo, ruego a Su Señoría se sirva guar- El señor SERRANO.- Renunciamos a 
dar silencio. ellos, señor Presidente. 

El señor SERRANO.-SeñorPresidcll- El señor NARANJO.-Muchas gracias 
te, termino manifestando que nosotros por la interrupción, Honorable Diputado. 
condenamos cualquier delito comprobado -Hablan varios señores Diputados·a la 
que se denuncie y que apoyaremos todo es- vez. 
tudio serio que se haga sobre la situación El señor VIAL, don Fernando (Presi-· 
de la agricultura en nuestro país. . . dente accidental) .-Se levanta la sesión. 

El señor NARANJO.-¿Me concede la -Se levantó la sesión a las 21 horas y 
interrupción que le solicité, Honorable Di- 55 minutos. 
putado? 

El señor VIAL, don Fernando (Presi­
dente accidental).- Quedan cinco minu­
tos al Comité Independiente. 

Crisológo Venegas Salas. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 7889 


